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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Herma

na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE ESTADO
A y e r  por  la mañ.ina se presentó al 

Sr.  Minis t ro  de Es tado el caballero L a -  
grúa,  príncipe de Garigni , con el objeto 
de pedir  por  su conducto á S. M. la Re i 
na  que le señalase hora para ent regarle 
en audiencia solemne las credenciales que 
le acreditan cerca de su augusta Pe rsona  
como enviado ext rao rd ina r io  y minist ro 
plenipotenciario de su augusto Tio  el 
Rey de las Dos-Sici l ias.

Este reconocimiento de Doña I sa -  
Leí I I  por  par te  de la corte de Ñapóles, 
que  en las circunstancias críticas de es
tos úl timos dias pudo creerse por  a lgu
nos di latado , t endrá pues lugar en la 
presente semana sin dificultades de n i n 
gún género.

REALES DECRETOS.
Hallándose vacante la plaza de oficial 

segundo de la pr imera secretaría de E s
tado y del Despacho , que ha cesado de 
desempeñar D. Rafael  Jaba t  por mi re
solución de este d i a ,  vengo en disponer 
que  D. J u a n  José de A r g u in d e g u i , ac
tual oficial tercero,  pase á la de segundo; 
D. Gera rdo  Souza, que lo es cua r to ,  á la 
de tercero;  nombrando para la de cu ar 
to á D. Salvador Bermudez de Castro, 
abogado del colegio de Madr id  y secre
tar io cesante de la gefatura política de 
Toledo ; y reservándome el proveer la 
plaza de oficial quin to te rcero ,  vacante 
por  promoción de D. Pa tr ic io  de la E s -  
cosura á subsecretario de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á 9 de Diciembre 
de 1843.=:Está rubr icado de la Real ma
no.— Refrendado.=El  Minist ro de Estado,  
Luis González Bravo.

Conviniendo al mejor  servicio del E s 
tado que se regularicen las impor tantes  
discusiones del Consejo de Minist ros  de 
manera  ta l ,  que en medio de las graves 
circunstancias y multiplicados negocios 
que frecuentemente ocupan su atención 
puedan hallarse y recordarse en casos 
opor tunos  las resoluciones acordadas y 
los pareceres emit idos , y que al m ud ar  
la corona sus consejeros puedan encon
t r a r  sus sucesores las huellas y Jos ade
lantos de sus t raba jos ,  siendo en todo 
caso la formal idad y el orden de la deli
beración eficaz garant ía  del acierto, usan
do de mi régia prerogativa he venido en 
decretar  Jo siguiente:

A r t .  í? Se restablece el cargo de Se
cretario del Consejo de Minis t ros ,  anejo 
á una plaza efectiva en la pr imera Se
cretaría de Estado.

Ar t .  2? Sus funciones serán las si
guientes :1• As is t ir  á las deliberaciones del 
Consejo,  redactar  las actas de las discu
siones , y tomar nota de las resoluciones 
que tengan lugar.

2* Comunicar  á cada uno de los Mi
nistros ios acuerdos del Consejo que in
teresen al servicio especial de cada uno.

3- Di r igi r  la parte oficial de la Gace
ta del Gobierno.

4• Recib i r ,  custodiar  y dar  cuenta al 
Consejo de las notas, par tes ,  despachos y 
cualesquiera expedientes ó papeles que le 
envíen con este objeto los Ministros.

A r t .  3.° El secretario del Consejo de 
Minist ros  tendrá  á sus inmediatas órde
nes dos oficiales, uno con carácter de se
cretario de legación, y el otro de agrega
do diplomát ico ,  cuya asignación se pa 
gará de los fondos que concede el presu
puesto para gastos imprevistos del m i
nisterio de Estado.

Dado en Palacio á 9 de Diciembre de 
1843. Está rubr icado de la Real mano.=  
Refren rlad o.=E1 Pres idente del Consejo 
de Minis t ros ,  Luis González Bravo.

Conformándome con lo que me h a 
béis propuesto,  de acuerdo con el Conse
jo de Minist ros,  y teniendo en conside
ración los méritos y demas c i rcuns tan
cias que concurren en D. Salvador  Be r
mudez de Cast ro,  oficial cuar to de la p r i 
mera secretaría del Despacho de Estado, 
he venido en nombrarle  secretario del 
mismo Consejo de Minist ros.

Dado en Palacio á 9 de Diciembre 
de 1843.=:Está rubr icado de la Real ma-  
no .=Refrendado.=El  Minist ro de E s ta 
d o ,  Luis González Bravo.

El  encargado de Negocios de S. M. 
en Lisboa ha remi tido á este minister io 
el siguiente anuncio publicado en el dia
rio del Gobierno de aquella capi tal :  

Secretaría de Es tado de los Negocios 
del reino. =  Segunda dirección. =  Primera 
secc ion .^Se  invita á todas las personas,  
seciedades ó compañías que quieran en
cargarse de mejorar la parte del rio Tajo 
que se halla dentro del te rr i torio po r tu
gués para que diri jan sus propuestas á la 
secretaría de Estado de los Negocios del 
reino en el término de 60 dias, á contar  
desde el de la fecha.

Secretaría de Estado de los Negocios 
del reino 4 de Diciembre de 1843.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exorno. Sr. : S. M. la Reina se ha ser

vido mandar  que esa dirección general 
disponga lo conveniente para que tan to 
en esta corte como en las provincias se 
satisfaga inmediatamente una mensuali 
dad á las clases pas ivas , con aplicación á 
la distr ibución que corresponda.  De real 
orden lo comunico á V. E .  para los efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. E.  muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1843. —García 
Carrasco.=:Sr. d irector  general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Excmo.  S r . : Algunos individuos  de
pendientes de este ministerio se han creí
do autorizados por sí y sin Ja competen
te declaración personal al uso de los dis
t intivos que creen cor re sponderás  con 
arreglo al decreto de 26 de Noviembre 
ú l t imo,  por el cual se reval idan los em
pleos, gracias,  honores y condecoracio
nes acordadas por  el Gobierno  del ex 
Regente.

S. M. no ha podido ver con indi fe
rencia que se haya  in t roducido  en el 
ejército un  abuso tan en contradicción 
con la discipl ina ,  el pr imero y el mas 
indispensable de los elementos de su o r 
ganización: puesto que,  para usar de los 
distintivos de un empleo,  gr ado ,  hono r  
ó condecoración se necesita como im 
prescindible requisito el estar en pose
sión del correspondiente Real tí tulo, des
pacho ó documento personal que para 
ello autorice.

E n  su vista,  y en la de que sin n o 
toria injusticia y especial perjuicio para 
ios que con gloria propia y piovecho n a 
cional han ar rost rado los riesgos y com 
promisos del úl t imo alzamiento no po
dría prescindirse de! ex im en individual  
de cada una de las gracias á que se r e 
fiere el mencionado decreto de 26 de N o 
viembre úl t imo, ni menos hacerlas de 
mejor condición que las conferidas por 
las juntas de salvación y gobierno de las 
diferentes provincias alzadas, cuyas m e 
didas han sido en cierto modo rest ringi
das hasta su escrupulosa aprobación ó 
reprobación individual  por el decreto 
de 21 de Agosto de este año,  se lia d ig 
nado S. M. m a n d a r ,  que n inguno de los 
individuos  dependientes de este minis te 
rio que por el referido Real decreto de 
26 de Noviembre úl t imo se crea con de
recho á las gracias ,  empleos,  honores y 
condecoraciones decretadas por el G o 
bierno del ex-Regente  desde el 23 de 
Mayo al 30 de Jul io últimos , pueda usar 
el dist intivo que á aquella gracia , e m 
pleo , honor  y condecoración correspon
da hasta que establecidas las reglas, por 
las cuales ha de ser aplicado aquel de
creto con arreglo á su art. 2?, recaiga su 
Real aprobación sol)re cada caso in d i 
vidua!.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años M a 
drid 1.1 de Diciembre de l843.=Mazarre- 
do.—Señor. . , .

M IN ISTE R IO  DE L A  G O BERN ACIO N DE L A  P E N IN S U L A .
R E A L  D E C R E T O .

E n  uso «le la facultad que me conce
de el art ículo 13 de la Co ns t i tu c i ón , he 
tenido á bien no m brar  Senadores por la 
provincia de Badajoz á D. Ventura Me 
na , en reemplazo de D. José Eus taquio  
Ponce de León, que ha renunciado;  por 
la de la Coruña  al obispo de T u y ;  por 
la de Pontevedra  al conde de San R o 
mán y al marques de Santa Cruz de R i -  
vadulla,  en lugar de D. José Valladares 
y del marques de VilJagarcía, que tam
bién han renunciado;  y por la de Sevilla 
á D. Manuel  Monta lbo ,  por renuncia de 
D. F e rn and o Agui lar Tortolero.

Dado en Palacio á 10 de Diciembre 
de 1843.—Está rubr icado de la Real m a
no. =Refrendado.=EI  Minist ro de la G o 
bernación de la Península,  marques  de 
Peñaflorida.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  o t o s .

S e s io n d e l  d i a  l 2  de D i c i e m b r e  de  1 8 4 3 .
Se abre d las dos,  y  le íd a  e l  acta d e  la an ter ior?  q u e 

da ap robada .

Se da c u e n t a  , y  el  S e n a d o  qu e d a  e nt e r a d o  d e  u n a  
c o m u n i c a c i ó n  de l  Sr.  M i n i s t r o  de  H a c i e n d a  , t r a s l a 
d a n d o  el  dec re t o  por  el  q u e  S. M.  ha v e n i d o  e n  n o m  • 
brar  s ubs ec r e t ar i o  del  M i n i s t e r i o  de  H a c i e n d a ,  va c a n*  
te po r  c es ac i ón d e  D.  F r n u c i s c o  de  P a u l a  A l v a r e z ,  á  
D.  M a n u e l  Go n z á l e z  Br avo .

E n t r a  á j urar  y  t o ma  a s i en t o  e l  Sr.  OrdoñeZ.

ORDEN D E L  DIA.

V otación  d e l  p r o y e c t o  e lec to ra l  de  a y u n t a m i e n t o s .

Se pr oc e de  á la v o t a c i ó n  en su t o t a l i d a d  de l  p r o 
y e c t o  de  l ey  d e  a y u n t a m i e n t o s ,  y e s  a p ro b a d o  por  
u n a n i m i d a d , s i e n d o  81  los s e ñ o r e s  vo t ant e s .

El  Sr.  P R  tí SI 13 E N  i E :  Los  Sres.  C a b a l l e r o  y  A l -  
cor i sa h a n  a v i s a d o  q u e  por i n d i s p o s i c i ó n  no  h a n  p o 
d i do  as i s t i r  á la v o t a c i ón  de este dhn

El  Sr.  O R D O Ñ E Z  : R u e g o  al  S e n ad o  m e  d i s p e n s ?  
el  h o n o r  de  q u e  cons t e  m i  vo t o  de a d h e s i ó n  á la d e c l a 
r ac i ón  de  m a y o r  edad  de  S. M. ' l a  Re i n a .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cons tará .

In te r p e la c ió n .

E l  Sr. G O L F A N G U E R :  A u n q u e  po r  l nas  de  u n  
t i t u l o  m e  es enoj oso y  r e p u g n a n t e  Usar del  d e r e c h o  d e  
d i r i g i r  i n t e r p e l a c i o n e s  al  G o b i e r n o  de  S. M.  , y  a u n 
q u e  e s t o y  p e r s u a d i d o  de qUe este m e d i o  , por lo ilsita!. 
y  por ot ras  causas  de t o l o s  c o n o c i d a s ,  ha v e n i d o  á 
caer  corno e n  d e s c r é d i t o ,  y  no s i e m p r e  p r o d u c e  e l  
ap e t e c i d o  r e s u l t a d o ,  t en i é n d o s e  á veces  c o m o  u n  a r r a i  
cont ra  e l  G o b i e r n o ,  y o ,  c u y a s  m i r a s  é i n t en c i o n e s  n>  
p u e d e n  en ma n e r a  a l g u n a  d i r i g i r s e  á ho s t i l i z a r l e  , y  
q u e  por otra part e  no e n c u e n t r o  en e l  r e g l a m e n t o  u  t 
m e d i o  m a s  e x p e d i t o  ni  m a s  d i r e c t o  para al zar  m i  d é 
bi l  voz  de sde  est e  s i t i o ,  y  ser el  eco d e  los tri s t  *s 
c l a m o r e s  y  s e nt i das  quejas  de  una c l ase  d e s g r a c i a d a  
t ant o  c o m o  d i g n a  de c o n s i d e r a c i ó n ,  m e  a t r e v o  á v e n 
cer por  esta ve z  m i  r e p u g n a n c i a  d i r i g i é n d o m e  al  s 
ñor  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,  a q u i e n  c o n  e s p e c i a l  sa t i s 
f ac c i ó n  m í a  v e o  s e n t a d o  en ese banco*

M i  i n t e r p e l ac i ó n  es se nc i l l a .  D e s p u é s  d e  l a m e n t a r ,  
y  c o n m i g o  todos  los q u e  c o n s e r v a n  s e n t i m i e n t o s  de  
r e l i g i ón  y  h u m a n i d a d ,  la s uer te  d e s g r a c i a d a ,  la s i 
t u ac i ón  penosa y  af l i c t i va  d e  las re l i g i o s as  q u e  s u b 
s i s t en d e n t r o  de l  c l au s t r o ,  m e  l i m i t o  á p r e g u n t a r  al  
Sr.  Mi n i s t r o  si en el  cor to  t i e m p o  que  l l e va  e n c a r 
ga d o  de l  d. - spacho de los negoc i os  de su r a m o  lia p o 
d i d o  e n c o n t r a r  la causa de h a l l ar se  tan postergad:)  y  
en tan l a m e n t a b l e  a b a n d o n o  a q ue l l a  c l a s e ,  d i g n a  po  
m i l  c i r c u n s t a n c i a s  de  me j or  s u e r t e ,  c on  ¡nol - servai .  
cia de la l e y  y  ór d e n e s  r ep e t i das  q u e  pr e s c r i b e n  su 
e x a c t o  c u m p l i m i e n t o  , y  si se hal la d i s p u e s t o  á po ner  
r e m e d i o  ¿i t ant o  ma l  , c o m o  y o  f u n d a d a m e n t e  csp~¿o  
de su r e l i g i o s i d a d  , de  sil d i s t i n g u i d o  ce l o  y  amor.  a. 
la j u s t i c i a ,  h u i nd o  al  m e n o s  so ob s er v e  la o r d e n  
q u e  en  7 de  A g o  to ú l t i m o  e x p i d i ó  el G o b i e r n o  pro  
v i s i o n a l  de la N a c i ó n ,  en q u e  conshh.  r a n d o  c o m o  .'A;; 
ga d e  just i c ia el  p a g o  de las pe ns i o n e s  al i  me n!  :oia 
de las m o n j a s ,  las da una mar e ad a  p r e f e r enc i a  sobr-.. 
todas  las clases  q u e  peí o i be n su ha ber  de l  iGei d  
m a n d a n d o  qu e  ni  -aun á las a c h  vas  se p ’g u e  un a  so¿ i 
m e n s u a l i d a d  hasta ha berse  s i  ti f echo  á las rei i gio-.a a,

t e n o r e s ,  des pose i das estas de  sus  b i e ne s  pm a n i 
l e y  q u e  no  os mi  ¡ n ten to ca i i ¿ira r ; p r i va d a s  de ! ; s  
p e n s i o ne s  a l i m e n t i c i a s ,  qu e  por vía de  indi  m n izuc to \ 
l es  f u e r o n  señal adas ,  m e n d i g a n d o  el necesar i o  .v, leí.  , 
to,  V i v i e n d o  á e x p e n s a s  de Ja c ar i dad  púb l i c a ,  e l l as  s u 
f re n  en s i l e n c i o  y  c on  r e s i g n a c i ó n  cr i s t i ana  , con Jie-  
róica r e s i g n a c i ó n  t odas  las escaseces , t odas  fas p r i v a  • 
c i ones ,  todos  los  m a l e s  q u e  trae c o n s i go  la mi s e r i a .  El  
Go b i e r n o ,  q u e  se a p o d e r ó  de  sus  b i e n e s ,  y  q u e  de m i l  
m a n e r a s  y  en otras  tantas  oc as i one s  ha s i g n i f i c a d o  s o 
l e m n e m e n t e  sus  deseos  de sat i s f acer  con r e l i g i ó n  p u n 
t ua l i d a d  las p e n s i o n e s  de las mon j as ,  no ha t en i d o  s i n  
d u d a  p o s i b i l i d a d  ( p o r q u e  v o l u n t a d  é Ínteres no es pr e 
s u m i b l e  q u e  p u d i e r a n  f a l t ar l e ) ,  n o  lia t eni do  m e d i o s  
para r ea l i zar  sus  l i sonjeras  pr ome sas .  A g o v i a u o  de  
g r a v í s i m a s  a t e n c i o n e s ,  á c u á l  m a s  i mp e r i o s a  y  m a s  
u r g e n t e ,  no  ha p o d i d o  c or on a r  c on  el éx i t o  sus de se os ,  
no ha p o d i do  l l e nar  esa o b l i g a c i ó n  sagrada ; p n  o se i 
c u a l q u i e r a  la causa de esa i m p o s i b i l i d a d ,  al  G o b h r n o  
toca r e m o v e r l a  ; y  y o  i.o cesaré  de c l am a r  o p o r t u n a  é 
i m p o r t u n a m e n t e  en  este a u g u s t o  r e c i n t o  y  fuera de  
é l ,  por  t odos  los m e d i os  q u e  p u e d a n  estar á m i  a l c a n 
ce ,  has ta  q u e  vea r e a l i z ad o  el justo objeto y  n o bl e  l i a  
q u e  m e  p r o p o n g o .  N i  podi a  ser otra cosa,  señores.  Las  
c o n t i n u a s  e x p o s i c i o n e s  q u e  m e  d i r i g e n ,  los c l a mo r e s  
de m i l  m a n e r a s  q u e  h a ce n  l l egar  á mi  todos los dias  
los r e l i g i o s a s  de  este ar z obi s pado  y  las de fuera deYd,  
m e  tient ín c o n s t e r n a d o  y  l l eno  de a n g u s t i a ,  y  de a í l i c - '  
c i o n  m i  e s p í r i t u ,  s i n q u e  por u n  solo i ns t ant e  m e  sea  
d a d o  separarl as  de  m i  m e m o r i a .

Y o  sé de  a l g u n a  c o m u n i d a d  , c o mp u e s t a  c o m o  n a 
t ura l  parece  de j óvenes  y  a n c i a n a s ,  dé1 hi les y  r obus t as ,  
e n f e r m a s  y  s a n a s ,  pero s i e m p r e  de personas  d e l i c a d a s  
por sií sexo y  c o n d i c i ó n ,  qu e  ha pasado m u c h o s  d í as  
co n s e c u t i v o s  s i n a l i me n t a r s e  s i no de  l e g u m b r e s ,  c a r e 
c i en d o  hasta de p a n ,  y  lo que  t odav í a  es m a s  t ri s te  y  
do l o r o s o ,  p r i va d a s  de  los m e d i c a m e n t o s  y  de l  s u s t e n t o  
preci so  para sus  e n f e r m a s ;  pero d e s t i t u i d a s  de  t odo  
h u m a n o  s o c o r r o , de l  c i e l o  v i s i b l e m e n t e  lo h a n  rec i bí - ,  
do  en los m o m e n t o s  de  la m a y o r  d e s o l a c i ó n  y  de l  m a s  
p r o f u n d o  desconsuel o .  M e  consta de a l g u n a  rel igiosa.



que no quedándole ya objeto alguno de va lor  de que 
deSptenderae, hasta de su pobre cama se ha v is to p r i -  
T ada, haciéndola  vender para  proporcionarse por este 
medio triste y afl ict ivo el a l im en to  de un d ía  á t ru e 
que del descanso y  de l reposo necesario de la noche.

Y o  pudie ra  ex tenderm e en refer ir  hechos de esta 
clase y  en reflexionar a m arg am en te  sobre ellos. T ra e r  
pud ie r a  á la m em o ria  la manera  con que las monjas 
fueron p r ivadas  de sus b ienes ,  la natura leza de estos y  
los títulos leg í t im os  y  ^agrados con que los poseían; 
pero me ha r ía  in te rm in ab le  y  molestar la  demas iado la 
a tención del  Senado. El Gobierno no necesita sino es
tas l i g e r i s im a s  indicaciones para procurar  e íicazmente 
e l  a l i v io  de una clase que excita por sus desgracias las 
s im p at ía s  de lodos y  la sens ib i l idad  aun  del  corazón 
m as empedernido.

Me reservo sin embargo hab la r  mas extensa y  c i r 
cuns tanc iadam ente ,  sino pudiendo d a rm e  ahora  con
testación satisfactor ia  el Sr. M in is tro  de Haoien la se 
ap lazara  para otro día  m i in terp idacion , y  tengo en 
tonces que ex p lana r la .  INo lo espero a s i ;  antes me pro
meto que desde luego me deja rá t r an qu i lo  S. S . ,  ofre
ciendo á las monja s a lgún  consue lo ,  y  disponiendo se 
las fac il i ten por de pronto a lgun as  pagas de las que 
t ienen devengadas  , y  se r e g u la r i c e  para lo sucesivo el 
abono de sus h ab eres ,  hac iendo observar pun tua lm en
te lo que está m an d ad o  en la orden de 7 de A gosto ,  á 
que  rae he r e f e r id o , pref ir iéndose estos p 'gos a ios de
m ás que se hacen por el  Tesoro público; pues sobre ex i 
g i r lo  la ju st ic ia  se interesa la hum an idad  , y  S. S. no 
puede  desa ira r  los sentim ientos de su corazón noble, 
com pas ivo  y  generoso.

Otra c la se ,  señores , respetable ,  otra clase de que 
y o  soy el ú l t im o in d iv id u o ,  debiera en esta ocasión 
ocuparm e también . El clero se halla  desatend ido ,  pos
tergadas  las obligaciones del c u l to ;  y  aun que  en a l 
g ún  modo rae re levan por hoy de este deber los seño
res Tarancon y  Santae l la ,  que con la elocuencia y  d ig 
n idad  que les es propia trazaron no há muchos dias,  
hab lando  al Senado y  ni Gobierno un magnifico a u n 
que  tr ite  cuadro de la si tuac ión angustiosa  del clero, 
no puedo dejar  de un ir  mis esfuerzos, aunque débiles, 
á los de SL  SS. , rogando también al Sr. M in is t ro  que 
se halla presente , que d ir ig iendo  una m irada  co m pa
s iva  sobre tan respetable y  abatida c l a s e ,  inc l ine  el 
án im o de S. M. á adoptar  medidas enérgicas para que 
tenga cum plido  efecto cuanto está dispuesto acerca de 
la s  asignaciones del cu lto y  c le ro ;  sean lina verdad las 
promesas que se han hecho á la ig lesia a l despojarla de 
sus bienes,  y  se cumpla  con exacti tud re lig io sa  lo que 
sobre el cul to y  los min is tros de la r e l ig ió n  católica 
que  profesan los españoles,  dispone el a r t icu lo  mas 
santo y  mas so lemne de la Const itución del Estado.

El .Sr. García Carrasco ,  M in is t ro  de H A C IE N D A : 
E l Senado comprenderá fác ilmente que en las pocas 
horas que hace tengo el cargo de consejero de la co
rona no he podido en te ra rm e  de todos los pormenores 
de este g rave  asunto. S in  embargo en el  m ismo m o
mento de en trar  a y e r  en el m in is te r io  de Hacienda 
procuré en terarme de cómo estaba el pago de las pen
siones de las infe lices re lig iosas.  Debo ante  todo m a 
nifestar que efect ’ vamente el Sr. A i l lo n  en 7 de Agos
to del presente año mandó á los in tendentes que las 
pensiones de las re lig iosas fuesen pagadas con prefe
renc ia  á todas las ob l igac iones ,  sin que pudiesen co
b ra r  los demás empleados hasta tanto que las re l ig io 
sas fuesen atendidas.  En la provinc ia  de M ad r id  y  en 
a lgun a  otra se ha cum p lido  esta orden ,  si bien des
grac iadam ente  y  por v ar ia s  causas no ha sucedido lo 
m is in o en otros puntos. Con este m o t iv o ,  y  estando el 
Gobierno dec id idamente resuelto á que sé cum p la  re 
lig iosamente Jo que m an d a ,  en e l  mismo día  de hoy 
comunica una c i r cu la r  á los in tendentes reproducien
do la órden de 7 de Agosto ,  ex ig iéndoles bajo su 
mas estrecha responsabilidad que no paguen un m a r a 
vedí á nadie hasta tanto que las pensiones de las r e l i 
giosas esten cubiertas. El Senado !y el Sr. Golfanguer 
pueden estar seguros de que esta órden se cu m p l i r á  y  
•e a l iv ia rá  <n pár te la  triste suerte de las religiosas. En 
cuanto al clero debo dec ir  que también se ha ocupado 
•1 Gobierno de esta respeta b¡ I isima c la se ,  y  que si por 
efecto de circunstancias de todos conocidas, y por cau
sas de que no es responsable en manera  a lguna  la a d 
min is tración actual  no se la at iende en el momento 
con toda la abundanc ia  y  exacti tud que nuestros co
razones desean, por lo menos cobrará al m ism o t iem 
po que las demas clases. Hoy mismo se ha mandado 
dar  una p iga  á todas las clases pas ivas ;  por consi
gu iente  part ic ip ará  desella el c le ro ,  y  el Gobierno 
pondrá su m ayor  atenc ión pura que en adelante  sea 
atendida como merece una g . T a r q u í n  , que es a l  m i s 
mo tiempo que una cl ise ,  una insti tución.

El Sr. GOLFANG L E l i : No solo me satisfacen las 
explicac iones que acaba de dar el Sr. M in is t ro ,  y  que 
un# re levan de am pl if ica r  m u y  breves observaciones, 
sino que atendidas las felices disposiciones de S. S. y  
sus promesas ,  que espero ver c u m p l id a s ,  le doy g r a 
cias sinceras por m i ,  por las re lig iosas de este arzobis
p a d o ,  y  á nombre de toda esa clase tan d igna de la 
a tenc ión del Gobierno. Y  lisonjeándome también con 
ex trem o cuanto respecto al cu lto y  a l  clero ha m a n i 
festado S. S . , y  los deseos o intenciones que abr iga  y  
nos ha descubierto,  le r indo el homenaje de m i  since
ra  g ra t i tud  , y  espero ver mejorada lu suerte del clero 
á que me honro de pertenecer ,  hac iendo el Gobierno 
que  por de pronto sea una verdad lo que se nos tiene 
ofrec ido ,  sin perju ic io  de que por otros medios legales 
se ponga termino á la s ituac ión p reca r ia ,  inc ierta  é 
insegura  en que el clero se encuentra .

El Sr. A R C E :  Quis ie ra  saber si el Sr . M in is t ro  de 
Hacienda m andará  que los pagos de las re lig iosas se 
hagan  por los fondos de am ort izac ión ; asi porque es
toy  convencido que si por estos fondos se las hubiera  
pagado  no estar ían  tan desatend idas ,  como porque 
n ingunos fondo* son mas obligatorios para el pago de 
Jas re lig iosas que estos. Este es el único medio*de que 
esten bien pagadas esas ciases.

E l Sr. Garc ía  C ar ra sco ,  Min is tro de H A C IE N D A : 
E l  Sr. Arce desea que dos a rb it r ios  de amort iz ac ión 
se ap l iquen  ex c lus ivam en te  al pagode las pensiones d-¿ 
la s  re lig iosas claustradas .  S iento mucho que los p r in 
c ip ios  de centra li zac ión no me pe rm itan  acceder á lo
7 T v PÍf ]6AS’ S’ ’’ Pe r o ^ °  lo aseguro que la rea l órden 
del 7 de Agosto, reproducida hoy por m i ,  será exacta
m e n te  c u m p l id a  , y  que los intendentes que no paguen 
a la s  desg rac iadas  re l ig iosas  ant^s que á todas las 
otras c la se s ,  s erán  depuestos inm ed ia tam en te .

E l Sr .  A R C E :  El resu ltado será que las relig iosas 
s u f r i r á n  s iem p re  a lgun a  cosa ,  ín te r in  no se m ande que 
cobren de los fondos á que t ienen un derecho prefe
rente .  Por eso d igo que se fije el pago de sus as ignac io 
nes sobre los fondos de a m o r t iz a c ió n ,  porque ese es el 
órden n a tu ra l .

E l  Sr . Garc ía  C a r ra sco ,  M in is t ro  de H A C IE N D A : 
R e p i to  a l  Sr. A rce  que las pensiones de las re lig iosas 
se p a g a rán  antes que toda otra ob l ig ac ión ,  pero se pa 
g a r á n  de l Tesoro p u b l i co ,  porque no h a y  otra a lg un a  
tesorería .

E l  Sr . P R E S I D E N T E : No hab iendo por ahora

asuntos pend ientes  de que pueda ocuparse el  Senado se 
av i s a r á  á d o m ic i l io  para  la p r im era  sesión.

Se lev an ta  la sesión. !
E ran  las  tres menos cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
C on t in ú a  l a  s e s i ó n  d e l  d í a  11 d e  e s t e  m e s .

El dia 2 6 ,  que fue d o m in g o ,  y  el segundo de M i 
nis ter io ,  hubo un desorden en la p laza de pa lac io ,  hu 
bo gritos : esos gr itos pedían las cabezas de los M in i s 
tros , y  yo p regu n to :  ¿ e r a n  del  pa r t ido  moderado los 
que les amenazaban ? El p r im e r  s ín toma d«  oposi
ción turbulenta  y  c r im in a l  ¿nac ió  del pa r t ido  m odera 
d o ?  N o ;  otro fue su or igen ,

A l  dia  s igu ien te  27 se presentó en esos bancos una 
inte rpe lac ión ;  y  ¿ d e  qué si t io  sa lió? De los bancos pro
gresistas se levantó la voz. Y  ¿ q u i é n  sa lió  á defender 
a l  M in is ter io  Olózaga ? N ad ie  se l ev an tó  de aquellos 
bancos (señalando á la i z q u ie r d a ) :  muchos pid ieron 
la pa lab ra  de esta par te  (señalando á la derecha) .

L legó por fin el m ar te s  2 8 ,  d ia  aciago por todos 
conceptos para el Sr. Olózaga ; y  habiendo ido á su ca
sa e l Sr. S e r ran o ,  M in is t ro  de la G u e r r a ,  se suscitó la 
conversación sobre la Presidencia  de l Sr . P id a l  y  sobre 
la d im is ión  de un alto func iona r io ,  que aun qu e  e l  se
ñor Olózaga cuando habló de esto no lo c i tó ,  tengo en
tendido que era el  cap itán  genera l  de M adr id .  El se
ñor Olózaga creyó  ver  en una s im p le  carta  una ren un 
cia fo rm al ,  y  tomó la p lum a  para con testar a d m i t i é n 
dola.  Después, estando con el Sr .  C antero ,  y  ll amo la 
atención del Congreso, porque he llegado al punto mas 
in te re san te ,  tratándose de la im portanc ia  po lí t ica  del 
nom bram ien to  del Sr. P id a l  para Pres idente  del Con
greso, les ocurrió  el  pensamiento de d iso lver  las Cor
tes. ¿Con qué motivo se concibe ese pensamiento?¿Qué 
causa habia para  una determ inac ión de tanta  im p o r 
tanc ia ?  ¿ E n  tan poco se t ienen los votos de los pue
b lo s?  Pues qué ¿ l a  incomodidad de los electores no 
pesa nada en la intención de los M in is tros  para id ear  y  
l l e v a r  in m ed ia tam en te  á cí.bo una diso lución de Cor
l e s ?  ¿Es asi cómo se cuenta con la vo lu n lad  de una na
ción? El Sr. Olózaga d irá  que estaba en su derecho :  
yo  reconozco la facu ltad om n ím oda  de Ja corona para 
d iso lver  el P a r lam ento ;  pero uo reconozco que este ac
to haya  de ser efecto de la vo luntad  in u s i t ad a ,  c a p r i 
chosa ó in justa  de un M in i s t r o :  pues p i r a  poner en 
practica esta m ed id a ,  la mas g rave  y  trascendental de 
los Gobiernos represen ta ti vos , es menester antes que 
el M in L tro  que esté convencido de su necesidad la 
haga conocer ñ la corona,  agolando a n t i s  cuantos r e 
cursos de Gobierno tsten ú su alcance para ev i t a r  los 
g raves  compromisos que son su consecuencia . Para  
proceder á esta medida es prec iso,  ind ispensab le ,  que 
sea con el acuerdo expreso y  t e rm inan te  del M in is te 
rio resp onsab le ;  y  no baste dec ir  que este no es ne
cesario en m ater ia  de d iso luc iones ,  no :  el M in is ter io  
es responsable de m edida  tan t r ascenden ta l :  á no ser 
asi , esta medida  no es const ituc ional.

Pues, señores,  el Sr. Olóz.iga , no solo no consultó 
con todos sus compañeros de M in is te r io  la diso lución 
de las actuale s Cortes ,  sino q u e ,  como consta del tes
t im on io  de los Sres. Serrano y  F r í a s ,  n i  aun  s iqu ie ra  
se les citó para un acuerdo s em e jan te ,  del que no te
n ían  notic ia  a l g u n a :  as i se deduce de las  pa lab ras  del 
Sr. Cantero.

El Sr. C A N T E R O :  Rec lam o la pa labra  para una 
reeti íicacion.

El Sr. P R E S ID E N T E : El reg lam ento  no lo per
mite,  y  no puedo cemplacer  á V. S.; pero supuesto que 
el Sr. M art ínez  de la Rosa dice no tiene inconven ien -  
te , y  que asi lo desean varios Sres. D iputados , tiene 
V. S. la pa labra .

El Sr. C A N T E R O :  Diré m u y  pocas pa labras.  El 
hecho á que se ha referido el Sr. M art inez  de la R o 
sa fue , que después de sa l i r  el Sr. Serrano de la secre
taria , d ic iendo que no quer ia  vo lver  á ser M in is t ro ,  
los Sres. Domem ch y  F r í as  pasaron á ver le  con objeto 
de hacerle  vo lver  al M in is ter io .  Segu idam ente ,  s in  
tratarse otra cosa , nos v in im o s  al Congreso,  donde se 
estaba en el nom bram ien to  de los V icep res iden tes : se 
manifestó al Sr. Olózaga que el nombramiento del se
ñor P ida l  para la Presidencia  del Congreso indicaba 
un pensamiento po lí t ico ,  y  entonces le hablé  de lo 
conveniente que seria que tuviésemos á prevención un 
decreto, de disolución, y  después reunidos de nuevo en 
consejo v i ro  el  ̂subsecretario del m in is ter io  de la G uer
ra con la d im is ión  del Sr. S e r r a n o ,  hallándonos pre
sentes los Sres. Olózaga ,  Doinenech , L u zu r iaga  y  el 
que tiene la honra de hab la r  a l  Congreso ,  hab lán 
dose de nuevo de la conveniencia  de tener ese decreto 
á prevención.  Esta es la rectificación que tengo que 
hacer.

El Sr. M A R T IN E Z  DE L A  ROSA (cont inúa) :  
De las explicac iones hecnas por los .Sres. Luzur iaga  y  
Cantero, á mas de las pruebas de estrecha amistad^ que 
los unen a l Sr. Olózaga,  se saca otra consideración im 
portante , y  es, que nidd condena mas la política p a r 
lam en ta r ia  del Sr. Olózaga que 1 as ^peroraciones de 
estos señores : por ellas resulta probadamente que un 
punto tan im portan te como el de disolución se resol
vió sin contar con los Sres. Serrano y  Frias  ; esto es 
no se tuvo en cuenta si quer ían  cargar  sobre sus hom
bros tan estrecha responsab i l idad ,  y  si su opinión era 
esta ó la otra. Y  por ventu ra ,  ¿estaba conforme con el 
proyecto la op in ión de estos M in is t ros?  ¿Habia razón 
p *ra tomar sin contar con ellos una resolución tan r e 
p e n t in a ?  No putdtí pues decirse que el decreto presen
tado á S. M. se hab ia  lomado de acuerdo con el Con
sejo de M in is t ro s ,  y  este no e x i s t í a ,  pues acuerdo su 
pone la vo luntad  de todos, no la de algunos.  A  mas 
¿que  m otivo tan poderoso pudo ex ig i r  como salvación 
del Estado una medida tan im p o r ta n te ?  Y  aquí es de 
notar , que habiendo sentado el Sr. Cantero como r a 
zón para a p o y a r  la disolución de las Cortes el nom 
bram ien to  del Sr. P id a l ,  el Sr. Olózaga n»s ha dicho 
que no juzgó de im po r tan c ia  ese nombramiento  para  
fun dar  la disolución.

Y  pregunto  y o :  ¿ e n  qué pa is de l mundo se ha 
presentado un decreto semejante? ¿Es eso p a r lam en ta 
rio ? ¿ Es const ituc iona l ? Documentos tan solemnes 
l levan  s iempre la fecha del  d ia  en que se dan; 
en este caso la fecha en blanco no indicaba otra cosa 
sino que el M in is tro  se aprop iaba  exc lus ivamente esa 
facu ltad const ituc ional , propia solo de los Monarcas 
constitucionales. Señores ,  en decretos de tanta i m 
portancia la fecha es del d ia  en que se d a n :  con esto 
se prueba á Jos pueblos que aque l la  era entonces la 
vo luntad  del Monarca ; mas no asi cuando está r u b r i 
cado en dis t in to dia  que en el  que se pone en práct i 
c a ,  porque á cua lqu ie ra  se le p rev ien e  que la v o lun 
tad soberana ,  á qu ien  compete esta p re ro ga t iv a ,  p u 
diera ser y a  m u y  d ife ren te ,  y  p re fer ir  mas bien la  
continuación del P a r l a m e n to ,  á la permanenc ia  del 
Gabinete.  Probada la inconst i tuc iona l idad  de la pro
yectada  disolución de las Cortes ,  preciso es conocer 
si hubo ó uo hubo v io lencia  en la rub r ic a  de S. M.

Fun d a  e l S r .  Olóznga «us pr in c ipa le s  razones para 
p robar  la espontaneidad de l a R e i n a ,  en el  decreto en 
queS. M. dice que  hab ia  exped ido el  de d iso lución á 
in s tancia  del Sr . Olózaga ; p e ro S .  S. debe conceder que  
loque se da d ins tan c ia  de una persona no prueba la  
plena vo lun tad  de q u ien  lo da. A d e m a s ,  en estos de
cretos se ha dicho s iem p re  á propuesta de l  Consejo de 
M in i s t ro s ,  nunca á ins tancia .

Supongo que no se ex ig ie se  v io len tam ente  á S. M. 
el decreto de d iso luc ión ;  pero la op in ión co n tra r ia  de 
S. M. resa lt a  de sus m ism as  palabars .  S. M. no es pro
bable  que en trase  en las d il ic i le s  teorías p a r l a m e n ta 
r ia s  de si era po l i t icam ente  conveniente ó no la cont i
nuación del P a r l a m e n to ;  pero S. M. contestó :  ¿ por 
qué he de d iso lver  estas Cortes que me acaban de de 
c la r a r  m a y o r  de e d a d ?  Pero ni aun  esto fue bastante 
para desa lentar  en su propósi to a l  Sr . Olózaga , pues 
ins is tió en él cuando !o que mas n a tu ra l  en este caso 
era haber  ce lebrado ante  S. M. una especie de consejo 
de M in is tros ,  en que se expusiesen las razones que  h u 
bie ra para aconsejar una m edida  semejante.

T am b ién  funda el Sr. Olózaga uno de sus p r in c i 
pales puntos de defensa en la tram a u rd ida  en palac io  
para o p r im ir le  y  dom in a r le .  El Sr . Oló zaga ,  señores, 
no dió parte á nad ie  de tener el  decreto de disolución. 
Cuando se presentó á S. M. ese decreto en la  noche del 
28 de N ov iem b re ,  nad ie  abso lu tamente lo s ab ia ,  ni 
podia tener u rd ido  plan a lguno  para im ped ir lo  p rev i 
niendo el  án im o  de S. M. ¿ Y es creíb le que todas las 
formal idades  que precedieron a l acta , y  el  acta m ism a  
f irmada por personas respetab les por su  posic ión,  por 
sus pr inc ip ios  y  de l ic adeza ,  pudiesen tener por objeto 
preven ir  el án im o de la R e ina  de España ,  para sacr i 
ficar al  m ismo M in is t ro  con quien  S. M. acababa de 
mostrarse  con tanta benevo lenc ia?  ¿ Y  cómo se conci
be que hubiese una persona tan poco m ed itada  que 
quisiese  exponerse d a t rae r  sobre un M in is t ro  el resen
t im iento  de la R e in a  en m a te r i a4 tan d e l i c ad a?  ¿N o  
podia prever  que por el m is ino curso de los t r ám ite s  
jud ic ia le s  podía descubrirse su t r a m a . ?

No sé, señores, á qué persona revelase S. M. el he
cho de la noche del 28: tengo entendido que la  p r im er  
persona autorizada  que v is itó  á S. M. después de estos 
sucesos fue el cap itán  g ene ra l  con objeto de r ec ib i r  el 
santo y  ó rden es ,  según es costumbre . Después l l am ó  
S. M. al Pres idente  del Congreso , y  s igu ie ron  d estos 
todos los pasos que^precedieron a l  a c t a ;  pero repito, 
qne en todo esto no pudo haber  n i hubo in tención de 
per jud icar  á un inocente. No h a y  pues razón a lg u n a  
para que el Sr. Olózaga sostenga su causa  a legando en 
su defensa una t ram a qne no ha podido ex is t i r .

Por ú l t im o ,  los que reconocemos en el trono de 
Doña Isabel H el único medio  de s a lvac ión  que nos 
resta en m edio  de nuestras luchas  p o l í t i c a s ;  los que 
part iendo de este p r in c ip io  eterno y  reconocido en los 
Gobiernos representat ivos acabamos de an t i c ip a r  la 
época que la Constitución señala d nuestros R eye s  pa
ra encargar les  el gobierno de sus p u eb lo s ,  colocando 
en el trono de sus mayores  á la R e ina  Doña Isabel II, 
no podemos menos de lev a n ta r  nuestra  voz en defensa 
de ese trono, defendiendo con todas las fuerzas de la 
convicción y  con todo el en tus iasmo de buenos esp a 
ñoles la verac idad  de las pa labras de nuestra R e in a ;  
no podemos m i r a r  con ind iferenc ia  tamaño desacato, 
porque si hemos de sostener el trono, preciso es conser
var le  en toda su pureza , pues un trono deshonrado es 
un baldón para  la nac ión que le deshonra.

Se pregunta  si se toma en consideración la  propo
sición del Sr. M art in ez  de la  Rosa , y  se resue lve  a f i r 
m a t ivam en te  en votación n o m in a l  por 125 votos con
tra dos en esta fo rm a :

Señores que di jeron s i :
Roca,  N oceda l , S a l id o ,  Posada ,  Z aragoza ,  C a r ra s 

co, Ortiz de T a ran co ,  Moreno López ,  O l iv a n ,  Castro, 
Pastor D iaz ,  B urgos ,  López P rado ,  C as t i l lo ,  Sabater ,  
T a m e s , A rm ero  ( J . ) ,  A b r i l ,  R iv ah e r r e r a  , Escosura, 
C a r r iq u i r i  , V iñas  , B aham onde , N a u d in ,  Sar to r ius ,  
B ravo M ur i l lo ,  R e y ,  Llórente ,  A rm e ro  (L . ) ,  Corrudi ,  
V i lch ts ,  Alonso (B .) ,  M un tadas ,  Madoz (P . ) ,  Cer io la ,  
López V ázquez ,  Galvez C añ e ro ,  L a fu e n te ,  B.ilazóte, 
Diez Q u i jada ,  López Ba l les te ros ,  V i l l a g a r c i a  , M cn ,  
B a r r io  A yuso ,  L ea l ,  P i t a ,  Casa Jru jo  , S a a v e d r a , B a l -  
b uen a ,  Ortega , A b ra n le s ,  Diaz C id  , C a n e ja ,  M onte -  
v i rg en ,  Negrete,  C a ld e ró n ,  R ob le s ,  B en ed ic to ,  Cezar ,  
C ab an i l i a s ,  I stúr iz ,  López P in to ,  M u rg a ,  Velo ,  A g u i r -  
re , P r a t ,  La  Serna , Gómez Sancho ,  R a m í r e z  Arcas ,  
A n d r a d e ,  Llanos , T abuérn ig a  , C r u e ,  A m b la r d ,  Mo
ya  no, Moron, M art in ez  de la Rosa, A lonso (D. J .  B.) ,  
Sánchez S i lv a ,  A l g a r r a ,  Ros y  G arc ía ,  N uñez ,  López, 
Caballero ,  Lobit ,  C er rage r ia ,  C h u r ru c a ,  Azp iroz  , So- 
moza ( J . ) ,  L iza rzaburu  , González Plomero , Mendez 
V igo ,  Cast il lo ,  Sánchez Tosca no, A lb e a r ,  Cotoner, Con
cha , A lco n ,  C o r t in a ,  A i l l o n ,  Garn ica  , A l d a y ,  Solis,  
A b a d ,  R iaza  , Fernendez C a n o ,  A le g r e ,  Garc ía  Jo v e ,  
A lv a ,  Cuadra ,  Media  A ld ea ,  Rom ero  G óm ez ,  Pratos i ,  
M a r t in  Su a re z ,  González (D. Ped ro . ) ,  Izqu ierdo ,  A i -  
gua ls  de lzeo , Calvo y  Mateo, N ora to ,  M o ra s ,  P i t a r 
q u e ,  Madoz (D. F .)  M a l v a r ,  Paz Garc ía  y  Sr. P re s i
dente.

To ta l  125.
Señores que d i je ron  no :
Navas  y  Rodr íguez  V era .
Tota l 2.
V ar io s  Sres. Diputados , entre ellos el Sr. Olózaga,  

p iden la pa labra  en co n t ra ,  y  en pro el  Sr. Roca de 
Togores.

El Sr. P R E S ID E N T E :  A ntes  de en t ra r  en la d is 
cusión se va á p regun ta r  a l  Congreso si tendrá lu g a r  
en este debate el acuerdo del Congreso respecto de los 
Sres. Olózaga , L u zu r ia ga  y  Cantero ,  acerca de la d is 
cusión de mensaje.

El Sr. ISTU RIZ  : Me parece que ex is t iendo un 
acuerdo del Congreso sobre este p u n t o ,  estamos en el 
caso de respetar lo .

El Sr. P R E S íD E N T E :  A  pesar de que la mesa cree 
lo m ismo que S. S. , rae parec ió  conveniente hacer  esta 
pregunta .

Se leyó el acuerdo.
El Sr. P R E S ID E N T E : E l  Sr. Olózaga t iene la  p a 

labra en contra.
El Sr. OLOZAGA : Ante todo debo dar  g rac ias  a l  

Sr. Pres idente  por su d ignación a l p e rm i t i rm e  el  uso 
de la palabra .  Tenia  ansiedad por dec ir  a lgo  al Con
greso , no hab iéndome p e rm it ido  el r eg lam ento  usarla  
en el g rave  negocio que d todos nos ocupa. El C o n gre 
so recordará que tengo presentada una proposición p i 
diendo se sometiese á su de liberac ión este g rav e  nego
c io ;  por tanto aprovecho la p r im era  ocasión que se me 
presenta para rect if icar aIgtinos hechos g rav is im o s  m a l  
sentados ó poco conocidos por a lgunos Sres. D iputados 
que han usado la p a l a b r a ,  y  para hacer las observa
ciones que cum plen á m i  honor, y  son abso lutam ente  
necesarias consideradas bajo el punto de v is ta que se 
las debe considerar . No intento aun  tocar el  punto 
p r in c ip a l ,  porque ahora menos que el p r im e r  d ia  que 
tuve la honra de hab la r  a l  Congreso debo hacerlo.

El Congreso sabe que aun que  he sido dec la rado su
jeto á ree le cc ión, u o . ha podido de l ibera r  todavía  so
bre la petic ión que le h ice de que se preparase la a c u 
sación que debia  establecerse contra m i  persona ;  pero 
habiéndose tomado en consideración por medio  de una

proposición que  a p la u d o ,  tengo el medio  ansiado de 
v e n i r  a l  esc larec im iento  de hechos tan g raves  como to
dos conocen , en la fo rm a en que a q u i  han  sido presen
tados. Tengo la  esperanza de que para  e llo  se dará to
da la  a m p l i tu d  que  la ju st ic ia  y  la ve rdad  ex igen  p a 
r a  el  conocim iento de la inocencia  y  completo ju ic io  
de la verdad .  Mas antes de en t ra r  en los hechos de que  
tengo que  ocup arm e ,  me será p e rm it id o  hacer  con m o
tivo  de  la b e l l í s im a  perorac ión que he oido a l  señor 
M art inez  de la Rosa ,  a lg u n as  observac iones que se me 
ocurren.

S i  qu ie re  fu n d a r  una acusación en el d icho de una 
persona que  todos respetam os ,  y  se supone que pa ra  
a v e r i g u a r  el carácter  del dicho no ha de poder ser pre
gun tad a  y  responder á lo que se la d ic e ,  ¿ q u é  es esto, 
señores? ¡ S e  hab la  de ju s t i c i a ,  se d ice que  se qu ie re  
v e rd a d ,  y  se em p ieza  negando el único medio  de a v e 
r i g u a r l a  ! Y o  condeno y  rechazo con in d ig n a c ió n ,  de l  
modo que me es p e rm i t id o ,  que se cometan excesos se
m ejan te s ,  y  dec laro que no estoy dispuesto á pasar  por 
ellos de modo a lguno. ¿Se  qu ie re  ju ic io  ó se qu ie re  sa
cr i f ic io?  ¿ S e  qu ie re  verdad  ó i n t r i g a s ?  S i ,  nada mas 
g ran de  que la v e r d a d ,  ni nada mas respetab le  que la  
inocenc ia ,  n i mas d igno que el  honor y  repu tac ión  de 
un  hombre ho nrado :  ¿p o r  qué se le  ha de p r iv a r  de 
este derecho? ¿ E s  qne se reba ja  la Magestad por dec ir  
an te  Dios y  los t r ibuna les  la ve rdad  sufr iendo todos 
los medios de prueba que  ex igen las leyes y  la razón 
u n iv e r s a l ?  P e rm í t am e  el Congreso que a l  o ir  tales  ex 
presiones recuerde otras aun  m as s in g u l a r e s ,  sino 
tan c la ram en te  expresadas ,  p ronunc iadas  en este sitio.

H a y  hombres que todo lo co nfunden ,  ó a l  menos 
lo aparen tan .  P e rm it id o  es á cu a lqu ie r a  tener  la op i 
nión polít ica que juzgue co n ven ien te ;  pero si bien en 
sus obras ,  en sus discursos se prec ian  de ser cabal leros 
y  nobles, quer iendo ser ricos-bornes de estos t iempos,  y  
echando menos épocas que solo debemos conocer h o y  
como hechos his tó ricos;  todo esto les es pe rm it ido ;  pero 
no que sostengan en el sig lo  X I X  ante  el Congreso de 
la nación española , que la pa lab ra  de los R eye s  hace fe 
en teram ente  contra cu a lqu ie ra .  No otra  cosa han com
batido los que han hab lado en m i  defensa :  por m i par
te no he hecho defensa n in g u n a ,  he dado solo e x p l i 
caciones, pues prescindiendo del hecho p r in c ip a l ,  no me 
ha sido posible tocarle y  no debo hacer lo  h o y :  he he
cho solo pruebas mora le s  por lo que im p o r ta  á m i  
h o nra ,  para que no se e x tr av ie  la op in ión con -m ara 
v i l l a s ,  ni se sobrecojan los án im os  con lo g ran d e  , y  
no se crea que un hombre honrado de antecedentes 
públi cos y  br i l l an te s  , y  con un porven ir ,  acaso no h u 
m i ld e ,  h ay a  quer ido  faltarse á sí m ism o  del modo que  
se su p o n e :  esto lo he conseguido pud iendo  presenta r  
pruebas pos i t ivas  de que el eco de la nac ión es m u y  
d iferente de lo que se le qu ie re  hacer aparecer.  Y  ap ro 
vecho este momento para  da r  g rac ias  d tantos ho m 
bres d is t ingu idos  y  fieles serv idores de la causa de l a  
l ib e r t a d ,  que me escriben comprometiéndose y  ofre
ciéndose d se rv i r  esa santa causa por la de m i h u m i ld e  
persona : yo les doy las g r a c ia s ,  y  no qu ie ro  otro m e
dio de defensa que las pruebas comple tas del tes t im o
nio jud ic ia l  , considerándose este test im onio contra  
cua lqu ie r  otro test imonio . T am b ié n  r indo  el m ism o  
tr ibuto á los dignos electores de la p ro v in c ia  de L o 
groño por su vo luntad  de re e le g i rm e  no habiendo lo
grado e x tr av ia r  su recta op in ión  la  dem as iada  g r a v e 
dad que se da a l hecho que nos ocupa. A h o ra  solo m e 
resta s u p l ic a r  al Congreso dispense el que  me pued.i  
exp l ica r  con ca lo r  a l  v in d ic a r  m i ho no r ,  y  que  m e 
conceda las g a ran t ía s  que la  Const i tuc ión concede á  
todos los españoles.

No es posible que s iga paso á paso á tantos d i s t in 
gu idos oradores  que con tanta copia de conocim ientos 
han usado de la palabra .  S in  em bargo  r eu n iré  á m i  m e
mor ia  cuanto he o ído ,  reduciendo á lo mas estr ic to  
cuanto d iga  a l  Congreso, á cuyo  efecto a d m i t i r é  la d i 
v is ión hecha y a  por a lgun os  señores que me han p r e 
cedido , considerando m i conducta en el  P a r lam en to ,  
en el M in is te r io  y  en el pa lacio . En efecto ,  en esos 
tres puntos puede comprenderse  todo lo que  el Con
greso y  la nación desean ver  perfectamente esc la rec i
do ;  pero antes  de e x a m in a r  n in gun o  de e l los ,  ruego á 
los Sres. D iputados consideren cuán desventajosa  es m i  
posición , y  cuán super iores d los míos son los medios  
que  se necesitan para  sostener esta cuest ión d ig n a 
mente .

Extraño  es, señores, que las m ism a sm e d id a s  que m e
recie ron ser apoyadas  por ciertos hombres cuando ex is 
tia el M in is te r io  de m i  cargo sean hoy objeto de los t iros 
de los m ismos que entonces encontraban razón para apo
y a r l a s ;  y  no se d iga  que las c ircunstancias  han v a r i a 
do, no, las c ir cunstanc ias  son igua le s :  si ha hab ido v a 
r ia c ión  ha sido en las pe rsonas ,  y  y a  se en t iende  en 
qué consiste esto;  pero yo  l lam o  sobre e llo la atención.

Desde m i  l legada d M adr id  creí  s i e m p r e ,  señores, 
que  este P a r lam e n to ,  que tantas d if icult ades ofrece p a 
ra o rg an iza r  una m a y o r í a ,  sea cua l  fuere  el  Gobierno 
y  sus esperanzas ,  no podría  nunca ofrecer una m a y o 
r ía  d u r a d e r a ,  compuesta del inmenso núm ero  de seño
res que pertenec ieron a l  a n t iguo  par t ido  moderado ,  y  
de la  reunión mas ó menos numerosa  del  progresista .  
Si esto hubie ra  sido po s ib le ,  confieso que todos m is  
votos se hab r ían  c u m p l id o ,  y  cjue lo que hice en b ien  
de m i  pais  y  de mi Re ina  hubie ra ten ido un éx ito d i 
ferente sin exponer  la r eputac ión a d q u i r id a  hasta e n 
tonces como hombre público.

C u a lq u ie r a  que fuesen las esperanzas de cuantos 
señores me hab la ron sobre la combinac ión de fo rm ar  
un M in is te r io  p a r l a m e n ta r io ,  nunca pude pa r t ic ip a r  
de e l l a s ,  conceptuando de todo punto im pos ib le  ta l  
M in is te r io  , y  dec laré  desde luego que no aceptaba D 
Presidencia  del C ongreso ,  estando resuelto á l lev a r  á 
cabo esta de term in ac ión  basta con la renunc ia  del ca r 
go de D ip u tad o ;  y  con mucha mas razón, si v o tándo
me el  par t ido  moderado se presentaba cand ida to  p a r»  
e l la  a l g ú n  in d iv id u o  del part ido progresis ta .  M as  
cuantas consecuencias se qu ie ran  sacar de si  fa ltó ó no 
el par t ido moderado a l  apoyo que me p ro m et ie r a ,  ape 
lo á la buena fe y  cabal le ros idad  de los D iputados mo
derados que me hab la ron  sobre el p a r t i c u l a r ,  que por 
cierto son muchos : por ú l t im o  el Sr. M art inez  de la 
Rosa dijo a y e r ,  y  me excuso de d ec i r lo ,  como no a d 
m i t í  de modo a lgun o  la Pres idenc ia  en oposic ión de l 
Sr . Cortina .  Los que  después de esto me honraron con 
sus votos sabrán por qué quer ían  v e rm e  en la P re s i 
den c ia ,  habiendo sucedido lo que todos han  visto.

Debo dec la ra r  tam b ién  con este m ot ivo  que se m e 
proponía ,  cuando q u e r í an  fuese Pres idente  del  Congre
so, y  después del Consejo de M in is t ros  , que  p id iese  
una autorizac ión para  hacer  la l e y  o rg án ic a  que  ne
cesi ta  el p a i s ,  recom endándom e ese m ed io  com o el 
m e jo r , y  manifestándom e los inconven ien tes  de segu ir  
la le g i s l a tu r a ,  hac iendo de m i  la confianza m as  ex ce 
siva y  absoluta ; pero yo  dec la ré  que era  hom bre p a r 
l a m e n t a r io ,  que debia a l  P a r l a m e n to  lo poco que  v a 
l ia  y  signif icaba en m i  p a i s ,  y  que m archa  r ia  con él 
hasta donde p u d ie r a ,  sin a d m i t i r  de modo a lg u n o  la  
autorización que q u is ie ran  aco rdar .

Esta ha s ido , señores ,  m i  conducta e n  el  P a r l a 
mento.  Pasemos á la  observada  en el  M in is te r io .  
No tengo que encarecer  las d if icu l tades  por qué pa
sé a l  en t ra r  en él: toda m í  v id a  po l í t ic a  es una  ser ie



Je sucesos en la que lie demostrado siempre no quería 
ser Ministro , y  la razón principal que tenia era por
que no conocía mas que un medio de gobierno que , ó 
HO se ha querido ó no es posible en España. Tal  era 
]a de no ser agente de n ingún partido ni sufrir por 
adoptar,  de nadie la mas remota intervención. Yo me  
conocia como hombre público, y  sabia que habia de ser 
inflexible en mi p la n ,  sin reparar en dificultades para 
conseguir el bien de mi pais , por ser el único compa
tible en España con el trono constitucional.  Asi  es que 
hice cuanto estuvo de m i parte para que continuara 
el Ministerio provisional,  no tan solo porque no quería  
serlo , sino porque me habia escarmentado uu hecho 
notable que se preparaba en el Congreso.

Se concedió por unanim idad un voto de gracias al 
Ministerio p r o v i s io n a l , á ese Ministerio , de quien se 
decía que habia hecho servicios particulares y dignos  
á la causa de la l ibertad, y  á quien se ensalzaba de 
esta manera, ¿ y cómo se entiende, señores, que en ese 
voto de gracias fuese envuelta  la cuestión de Gabine
te ,  y  que bajo de esa forma se quisiese lanzar del po 
der á los hombres qu e  han salvado el pais ? ¿Q ué po
día yo prever comparando m is fuerzas y mis prece
dentes con los suyos ?

Y o bien sabia, señores, para qué; se quería que l le 
gase al poder; se suponía que yo  valia algo en el m u n 
do polí tico, bien por mis antecedentes ó fuerza de ca
rácter, bien por la am istad ,  que no me ha abandona
do, por mas que pese á algunos, con todos los hombres  
que han hecho servicios al pa is ,  que le gobernaron  
bien y  que lo gobernarán,  porque su administración  
es la que conviene á la fe lic idad de la España. Si yo  
me equivoco en esto otros podrán equivocarse en que 
sean otros hombres los que puedan gobernar en el 
pais. Conocia lo que se quería , y  arreglé á esto m i  
conducta, buscando para componer el Ministerio  hom 
bres de m is  principios políticos,  amantes de todo Go
bierno justo y  l ib era l ,  y á quien no podía imputarse  
la exageración de principios en conformación de lo 
que el pais exige ahora. Entraba con gran confianza 
persuadido no m e faltarían fuerzas para llevar ade
lante mi sistema de gobiern o ,  salvando cuantos obs
táculos pudiesen presentarse.

Me encargué del Ministerio , y  empecé á dar pasos 
para gobernar; y  aquí citaré un incidente que es bien 
sabido del Congreso. Me honraron con su visita los 
Sres. Secretarios del Congreso,  Posada, Nocedal y  Roca 
de Togores, para decirme que puesto que debia e legir
se Presidente del Congreso, deseaban caminar de acuer
do c o n m ig o ,  rogándome designase quién debia ser 
nombrado. Y o  debo dar gracias á estos señores por el 
favor que me dispensaron,  á pesar de q u e ,  según pa
rece,  no quedaron satisfechos , pues me era imposible  
complacerles,  en razón á que m al  podía designar el 
Presidente del Congreso cuando aun el Ministerio  no 
estaba fo rm a d o ,  y  tenia que buscar candidatos en es
tos bancos ; á no ser a s i , salvo el digno concepto que 
merece el Sr. P idal,  hubiera designado al Sr. Cantero, 
que en m i  concepto habria desempeñado dignam ente  
tan alto cargo. Debo decir ta m b ié n ,  respecto á si era 
de m i agrado la elección que se decia del Sr. Mon pa
ra la • Presidencia , que reconozco en S. S. todas las 
cualidades capaces de hacerle servir con gloria á su 
patria; pero que puesto que no se m e preguntaba, na
da podia responder. En cuanto al nombramiento del  
Sr. Pidal solo tuve noticia de él el dia en que se hizo. 
Mas respecto al Sr. López debo decir , que atendidas  
sus relevantes cualidades y  servicios, si bien su nom 
bramiento no envo lv ía  una cuestión de Gabinete  ó de 
tr iu n fo ,  era siempre una elección agradable para los 
que sepan apreciar el mérito de S. S-, con el que na
die puede competir .

Acerca de la formación del M in is terio habia teni
do la prudencia de no hablar con nadie sobre las per
sonas ; y  tanto estaba en este propósito, cuanto propo
niéndoseme para el ministerio de la Guerra á una per
sona d ign ís im a,  y  con cuya amistad me honraba, me  
v i  precisado á prescindir de ella por tener el inconve
niente de poder aparecer representante de una op i 
nión que en m i  concepto debia prevalecer en el M i
nisterio,  pues era conveniente á mis principios guber
nativos proponer á S. M. un Minis terio exclus iva
m ente progresista, que mereció por cierto la desapro
bación de la mayoría del Congreso. Nadie  pedia para 
si;  pero todos se mostraban deseosos de que prevale
ciesen los hombres de sus ideas: yo  no podia obrar de 
otro modo , porque desde el dia que entré á la vida 
pública creí que no convenían para la realización de 
m is  principios otros compañeros que progresistas tem
plado-, hombres de ley y de antecedentes. Tal fue mi  
M in is ter io ,  que fue mal recib ido, tuvo su op«sicion  
en el Congreso , y  mucho mas decidida durante su 
breve periodo entre las personas que rodean á S. M.,  
y  aun antes de la formación dal Ministerio , como re
cordarán los Sres. D iputados,  cuando se me manifestó  
que si no formaba el Min is terio no faltaría quién lo 
formase.

Es un hecho ,  señores, que se quería á toda costa 
poner obstáculos á la formación del M in is ter io ,  y  se 
me propuso me entendiese con un alto funcionario;  
pero yo  no puedo cornpartir nunca con nadie la for
mación de un M in is ter io  constitucional , y  tengo en 
m i apoyo una carta de ese funcionario en que me d i 
ce que aunque habia dicho renunciaba su em p leo ,  lo 
suspendía hasta la formación del Ministerio.

Consecuente el  Minis terio con su programa se re
sistió á la reorganización de la Mil icia nacional  de 
Madrid del modo en que estaba en el 25  de Jul io ,  
y  consiguióse igualmente  la suspensión de la ley de 
ayuntam ientos;  medidas fueron estas que atraían cier
tamente al Gobierno los disfavores de algún partido  
determ inado,  pero medidas fueron también estas en 
que el Ministerio se mostró consecuente y  fiel á su 
programa. ¿ Y quebrazón hay para que esas medidas  
que merecieron el sincero apoyo del partido moderado  
sea hoy un arma de que se valga este m ism o partido  
para atacar los actos de aquel Gabinete?

Fáltame ahora examinar  la conducta que he  o b 
servado en el Real palacio; pero siendo m u y  avanza
da la h ora ,  suplico  ai Sr. Presidente se sirva decirme  
si puedo continuar ó si lo dejaré para la sesión de m a
ñana.

Se pregunta si se prorogará la sesión , y  el Congre
so resuelve por la n e g a t iv a ,  quedando el Sr. Olózaga 
con la palabra para la sesión próxima.

El  Sr. P R E S I D E N T E  anunció la orden del dia 
para mañana , y  levanta la sesión á las cuatro y  
media.

P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR P ID A L .
Sesión del dia  12 de D ic iem b re  de 1843.

Abierta á la una y  25  m inutos  se lee y  aprueba el 
acta de la anterior.

El Sr. conde de las N A V A S  pide que el voto  que  
ayer em it ió  contra la proposición del  Sr. Martínez de 
la Rosa se m ude en pro de la misma.

Se lee una comunicación de D. J u a n  José Viñas,  
Diputado  por la provincia  de la Coruña, p id iendo se

una su volo á los demas que declararon la mayoría  de 
S. M. la Reina.

E l  Congreso oye  con agrado la felicitación que le 
dirige el ayun tam ien to  de Cortes de la Frontera, pro
vincia  de Málaga, sobre el misino objeto.

El Sr. M O Y A N O  anuncia una interpelac ión al 
G obierno, deseando saber si piensa cumplir  con la Real  
orden que previno se pagasen las pensiones de las re
ligiosas con preferencia á otras clases.

Otro Sr. D I P U T A D O ,  á quien no conocimos,  
anuncia otra interpelac ión sobre el escandaloso con
trabando que dice desembarca en las provincias de 
Andalucía como si fueran puertos habili tados todos 
los de la costa ; deseando saber si el Gobierno tiene 
noticias de estos hechos que aniquilan la industria es
pañola y  el comercio de buena f e ,  y  qué medidas ha 
tomado para impedirlos.

El  Sr. conde de las N A V A S  quiere también i n 
terpelar al Gobierno, deseando saber si está dispuesto á 
dar á los Diputados todas las preeminencias que han  
tenido siempre.

El Sr. Secretario RO CA ruega á los señores que  
dirijan interpelaciones al Gobierno se sirvan form ali 
zarlas por escri to ,  pues la mesa halla embarazo en 
hacerlo con la exactitud que SS. SS. desearan.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se comunicarán al Gobier
no para los efectos oportunos.

O RDEN DEL D IA .

Continúa la discusión pendiente sobre la proposición del 
S r . M a rtín ez de la lio sa .

T ien e  la palabra el Sr. Olózaga.
El Sr. O L O Z A G A :  A yer  ocupé al Congreso en re

batir un princip io gravemente  erróneo del Sr. Martí
nez de la Rosa para el c^so en que se llevase á cabo 
una acusación fundada sobre un documento  para nn  
altamente  respetable. Tam bién hablé acerca de mi con
ducta en el Parlamento  y  en el Min is terio su m aria 
mente, habiendo reservado para hoy justificar mi con
ducta en el palac io , particu larmente  en lo que tenga 
relación con el decreto de diso lución de Cortes. Pero 
antes de entrar en n ingún hecho particular, de los 
que se han citado por varios Sres. Diputados con refe
rencia á mi persona, preciso será que diga algo sobre 
la singular doctrina aue el Sr. Bravo M uril lo  ha sen
tado acerca del  R e y  constitucional.

Y o lnb ia  dicho que los Reyes constitucionales no 
deben hablar de política con otras personas que con 
sus consejeros responsables, y  que no debían convidar  
á los banquetes y  otros actos públicos á personas que 
no fueran designadas por sus consejeros responsables. 
Ese no es m i  R e y  const itucional, decia el Sr. Bravo  
M u r i l lo ,  y  tenia mucha razón en esto S. S. El R e y  
del Sr. Bravo M uril lo  ha de poder hacer lo que ten
ga por conveniente  , ha de poder en los banquetes 
convidar á personas y  hacer distinciones de suma  
trascendencia,  aunque envuelvan una significación 
política contraria al sistema de gobierno de sus M i
nistros. Y no solo dijo esto S. S. , sino que podían te
ner un consejo extraño al Consejo de Ministros.

Como ni el Sr. Bravo Muril lo  ni yo  merecemos ser 
creídos bajo nuestra pa labra , yo  he de indicar  los f u n 
damentos de la mía. ¿Cuál ha sido el objeto de los pu
blicistas que han propuesto loi gobiernos const itucio
nales?  ¿Cóm o se ha hecho esta feliz  transición entre  
los Gobiernos de los tiempos antiguos y  de los moder
nos? ¿En qué está el espír itu y  la esencia de estos Go
biernos sino en mantener á los Reyes libres del con
tacto de los partidos,  haciendo que admitan como M i
nistros á los hombres mas dignos que representen las 
opiniones d ominantes del pais? ¿Pues cómo se podrá 
conciliar lo uno con lo otro habiendo en los palacios 
personas que representen los intereses del m om ento  é 
induzcan á los R eyes  á que sigan sus consejos apasio
nados,  mucho mas cuanto que en ninguna otra ocasión 
será necesario evitar esas perniciosas influencias ,  que 
cuando rige los destinos de la España una niña llena 
de candidez , de quien se puede abusar tan fácilmente?

Si esta doctr ina ,  que basta in d ica r ,  porque el ex
planarla seria ofender la i lustración de los Sres. D i 
putados, si esta doctrina , d igo ,  necesitase todavía a l
guna confirmación , la experiencia  nos la daria. ¿Cree 
por ventura el Sr. Bravo M uril lo  que esa arma de dos 
filos no le habria de herir alguna vez ? N o  siempre se 
han ejercido en los palacios contra ciertos princip ios  
extrañas influencias ; alguna v> r se ha vuelto  en daño 
de los principios conservadores , y  han sido lanzadas, 
no digo del M in is ter io ,  sino aun de España personas 
respetables. Apelo  sino á las que formaron el M in is te
rio del Sr. M on,  y á S. S. especialmente.

Cité para hacer ver cómo se puede abusar de S. M. 
el hecho de que habiéndose dignado convidar á sus 
Ministros á comer en su mesa, resultó después que por 
no haberse entendido las órdenes,  según se d i jo ,  no 
habia comida , y  que se habia faltado á los mandatos  
de S. M. Y  dije con este m otivo que y o ,  que sabia no 
era cierto lo que á S. M. se la habia hecho creer ,  c o n 
testé lo que de todos modos creo que estaría contestado 
con alguna dignidad. El Sr. Bravo M u r i l lo ,  compa
rándose con S. M . , y  su casa con el palac io ,  decia que 
al im polít ico  que hubiera contestado como yo  le ha
bría plantado en la calle. Pero si habiendo y o  conv i
dado á un a m ig o ,  este am igo me hiciera conocer,  co
mo yo  hice á S. M ,  que el criado me habia desobede
cido , despediría en el acto al criado , y  en cuanto al 
am igo partiría con él mi mesa. Vea el  Congreso á 
quién se debió poner en la calle entonces. Si los Minis
tros tuvieron culpa en aquella ocasión,  fue por respe
tar demasiado el lugar , y  no hacer salir al criado que 
habia cometido la fa l ta ,  no por la puerta , sino por 
donde el Sr. Bravo Muril lo  tuvo la bondad de indicar.

Concluyendo tan amistosamente con S. S. perm i
tido me será decir algo al Sr. Posada. Ojalá pudiera  
seguir con él un tono tan agradable como el que aca
bo de seguir. S. S. determinó un dia una ocasión en 
que mi conducta no fue, según dijo, para con S. M. la 
que un súbdito debe observar junto á su Monarca , ni 
aun la que un caballero observa con una muger cual
quiera. Todos los demas cargos que se me han hecho 
no pueden alterarme; pero este, señores, lo he oído con 
dolor. ¡Que en la comida á que tuve la honra de asis
tir mi conducta no fue mesurada! Señores, si yo ho 
sido capaz de olvidar un momento en toch mi vida,  
no digo lo que debo á m i Reina , sino ¡o que debe un 
hombre á cualquiera persona de su sexo, me confun
do ahora mismo. En los palacios e.vu-^ng-.-ros de mas 
etiqueta,  donde la mas leve falta es notad ^ t>*} aque
llos lugares que no son capaces de in fun dirm e el res
peto que me infunde el palacio de nuestra P e in a ,  h a 
bía pasado hasta ahora m i  conducta sin nota ,  sin ta
cha alguna. Y o  pido al Sr. Posad . explicaciones sobre 
este punto tan latas y  tan cumplidas come se deben 
en este lugar.

S. M . , que quiso dist inguir  á los cuerpos coíegis- 
ladores, convidó  á los Presidentes y  Secralarios de am
bos á la mesa. El gefe de palacio que estaba aquel dia 
de servicio nos l lamó por los no m b res  de los destinos; 
y  habiéndonos dicho que á un Presidente k  conrespon*

dia dar el brazo á S. M. al ir á la mesa , y al otro á la 
vuelta , y  habiéndome tocado á mi aquel honor el pr i
m ero ,  indiqué á presencia de S. M. que por lo misino  
el Presidente del Senado deberia colocarse en la mesa 
á la derecha de S. M. Asi  se ver if icó ,  teniendo yo  el 
lugar mas hu m ild e ,  si puede en aquel sitio haber algo 
h u m i ld e :  vea el Congreso si mi conducta en aquel dia 
fue poco mesurada , como aseguró el Sr. Posada. Nos'* 
en qué puesto estaría S. S. , y  con qué anteojos m ira
rla pira ver en mi faltas de mesura y  comedim iento.

P e r o , señores, después de responder á los ataques 
que el Sr. Posada tuvo la bondad dr d ir ig irm e,  perm i
tido será á mi vez dirig ir  también á S. S. gravís im os  
cargos. Si un D ip u tad o ,  si un español acierta á ver lo 
que otros no han v isto , que se falta al respeto que su 
Reina se debe, ¿cómo lo c a l la ,  cóm o  lo con s ien te ,  y  
no contento aun procura con lodos sus esfuerzos que 
ese hombre que ha de l inquido suba al alto honor de 
ser Consejero de la corona , y  va á su casa á ofrecerle  
el sacrificio de sus opiniones particulares,  porque en 
todos sus asuntos no quiere tener otra regla de su con
ducta ? Siento que S. S. no esté presente , pues desearía 
que me oyese, y  su ausencia me obligará á no decir 
todo lo que decir debiera.

El Sr. P O S A D A  (entrando):  Pido la palabra en 
contra.

El .Sr. O L O Z A G A  : Me alegro de que entre S. S.: 
sus amigos se tomarán el trabajo de referirle lo que 
acerca de su persona he dicho; y sino me tomaré yo  
la molestia de recapitularlo.  Decia .. .. ; pero si S. S. no 
me escucha, no lo repetiré: el Congreso ya lo ha oido. 
Vam os á otro punto.

Decia S. S . , examinando el decreto de disolución,  
que era una falsedad el que se hubiera acordado en 
Consejo de Ministros,  y  yo  devue lvo  al Sr. Posada la 
calificación en los misinos términos que me la hizo. Y  
no es á él solo: alcanza también al Sr. Martínez de la 
Rosa y  á otros Sres. Diputados que pknsan como S. S.

N o creo, señores, que haya un hombre de bnena 
fe y  sin espíritu de partido , que diga que un decreto 
no refrendado, sin ejecución, y  sin saberse si la reci
biría necesitase de un acuerdo del Consejo de M in is 
tros. ¿C u ánd o está completo un decreto y  merece ser 
calificado como tal? Cuando refrendado va á ser pues
to en ejecución : lupgo bastí  que llegue ese caso las 
conferencias que tengan los Ministros no son materia  
l eg a l ,  y  empieza solo su responsabilidad desde su eje
cución : condene el pensamiento el Sr. Posada , pero 
condene su legalidad: porque , „r nores, no espero jus- 
cia de la mayoría del Congreso , pues siendo ese de
creto el de su muerte el no quererle es natural; nace del 
inst into  de conservación : asi no me ofendo de eso, y  
solo digo que si tan extraño pareció al Sr. Posada ese 
decreto, no será de extrañar tampoco que a lgún  dia 
se vea S. S. en la precisión de realizarlo.

D iré  algunas palabras al Sr. Martinez de la Rosa 
acerca de las reglas de gobierno en que tan entendido  
es S. S. Dijo ayer como especie d j chista i «Señores, 
desde palacio al Congreso ¿se empieza á tratar de la 
disolución?»* ¿ Y  qué prueba eso? Que hombres que 
piensan solo en el servicio de su pais,  piensan de él 
en la calle y  en todas partes, y  nunca lo pierden de 
vista. Otra extrañeza de S. S . : «¿Cóm o, dijo , una co 
sa tan grave  se dispuso en tan breve tiempo?»» ¿Qué,  
esas cosas necesitan temporadas? Que se descuide un 
M inistro  á quien se prepara en el palacio,  en las p la 
zas y  en el Parlamento su caida, produciendo esta un 
mal al pais, y  se encontrará cuando acuerde con las 
puertas cerradas y el pais en peligro.

Entro ahora con el decreto de diso lución: ese d e 
creto no se calificó como se debia por no haberlo con
siderado bajo él punto de vista correspondiente: aquí  
se han sentado doctrinas y' hecho graves cargos que  
debo examinar.  Que es m u y  raro en un Gobierno re
presentativo tener preparado un decreto para cerrar el 
Parlamento: algunos señores han dicho que esta era una 
prerogativa pernonalisima de la corona, y  yo  diré á 
esto que sostenerlo es cometer una heregia política que  
pudiera ser de malas consecuencias para el pais. Si 
S. M. no consulta con los M in is tros , consultará con el 
Consejo irresponsable, con el Consejo extraño, como  
dijo el Sr. Bravo Muril lo .  Señores, esa prerogativa se 
ejerce en Consejo de Ministros , resolviéndose el pro
blema de si ha de caer el Gabinete ó cerrarse el Par
lamento; y  no se diga que solo en los m  mentos de la 
disolución ; ¿pues quién ha dicho que debe esperarse á 
que el mal sea irremediable  para im pedirlo?

Tal era la posición de España en ios momentos en 
que adoptábamos esta medida. Los consejos únicos que  
recibia S. M. tenían exclusivamente d<>s centros:  uno 
del Consejo irresponsable cerca de la R e in a ,  otro el 
del gefe de las fuerzas de la capital de la monarquía:  
y  no creimos pudiera hacerse daño mas notable á la 
causa del trono que permitir  se forrarse un M inis te
rio que se fundase en el apoyo de palacio y  en el de 
la fuerza.......

El Sr. A R M E R O  (interrum piendo al orador): P i 
do la palabra, pues eso es una tropelía al ejército, y  
no la permito.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden,  Sr. Armero.
El Sr. A R M E R O :  N o  hay orden , Sr. Presidente: 

se ultraja por ese hombre sin ser Diputadu al ejér
cito, y  repito no lo puedo permitir .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Reclam o el orden.
(.A lg u n o s  S ’-es. D ip u ta d o s:  A l  orden, al orden.)
El Sr. O L O Z A G A  (continúa): Debo responder sin 

embargo á algunas observaciones hechas sobre la for
ma del decreto. He oido á algunos D iputados,  y que 
han sido Ministros , tal como el Sr. Martínez de la 
Rosa, y  aun creo qu^ al Sr. Castro, asombrarse de que 
el decreto no tenia fecha , y aun se ha calificado de 
falsedad. Siento tener que decir qu** aunque Ministro  
de tan pocos dias, creo que eso no debe extrañarse co
mo cosa singular,  sino que es regla común el subir los 
decretos cá S. M. sin fecha ,  y  se repulí  como señal de 
respeto para S. M. Ese decreto d o  estaba techado por 
el Ministro, pero esto no prueba mas sino que no era 
decreto según previene la Constitución.

Paso ahora al punto mas s in g u la r ,  al modo con  
que se ob t uvo  ese decreto. N o  intento decir lo que po
dría sobro *;v.;. punto interesante; pero supuesto que  
algunos señores que de él se han ocupado no pudiendo  
penetrar en > L centro se han ido por la p e r ife r ia , pre
ciso será hacer algunas aclaraciones. H o y ,  señores, he 
sabido di ívc Minen te un argumento del Sr. Martínez  
de la Rosa en que S. S. hace una atenuación conside
rable del caví simo cargo que se me im puta. Aquella  
violencia i- í  pr imer dia , aquella bárbara y  brutal,  
aquel forzador cu lpab le ,  hoy, señores, á juicio de sus 
adversarios, ha descendido á ser un hombre que no ha 
hecho una violencia material)  pi labras del Sr. Bravo  
Murillo): que no empleó fuerza material (palabras del  
Sr. Posada): que ha podido acaso olvidarse que estaba 
delante de su R e in a ,  y  vió solo á su a lum n a (palabras 
del  Sr. Martínez de la Rosa). ¿Qué es esto, señores? ¿es 
en obsequio al hombre que se ha colocado en tal s i -  
tuacioii el atenuarse sus cargos, ó es que una vez des
cubierto cuanto en esto aparece, y  formada la opinión  
pu* :a ,  se quiere retroceder poco á poco ?

j violencia material  no puede exis tir  en ese caso; 
e n a n i l l a  rúbrica es i g u a l ,  y  tan clara como en el

decreto expedido con la mayor l ibertad, la v io len t ia  
es pues im posib le :  démosle otro colorido, y  veamos si 
concillamos eso de exceso de confianza, y  confusión  
de la Regia a lumna con la Reina, Debo aqui ad ver - '  
tir que ha habido Diputados que me aconsejaron que  
dijese haber habido alguna familiar idad y  se saldría  
del caso; pero ni soy tan bajo que mienta en m i  pro
vecho, ni  tan necio que mienta en m i  daño.

Verdad e s ,  señores,  que S. M. ha recibido con  
muestras de benevolencia las lecciones que he tenido  
el honor de darla ; pero nunca llegué á confundir  lo 
que debia á S. M. com o  alumna con lo que la debi i 
como Reina. A l  contrario, en el m ism o dia que S. M. 
prestó juramento tuve el honor de despedirme dic ién-  
dola que siendo hombre político podían chocar m is  
principios con los que compusiesen el Gobierno d«
S. M. , y  llevé adelante m i  resolución , á pesar 
de una carta que recibí de S. M. la mas tierna y  
grandiosa para mi honra ; carta de que me aA'ergíien- 
zo,  pues mi satisfacción ha sido siempre cum pl ir  solo 
con m i  deber. ¿ Y  cómo se concibe , señores , que el 
hombre que tal concepto debe á su R e ina ,  y que cuan
to vale  lo debe á sus razones y  palabras, pudiese dejar 
sus armas naturales para valerse de las que no le per-  
mi lia su deber y  su posición?

Entro a' contestar ahora á otro argumento del se
ñor Martinez de la Rosa. Decia S. S.: ¿cómo es posible 
que se uniesen tantas causas para perjudicar un in o 
cente? Y o dejo á la demostración del porvenir si po
dia haber ínteres en deshacerse de un Ministro que no 
eedia á otras sugestiones que á las que le dictaba su 
sistema de gobierno. Si importaba ó no la separación 
del  Ministro lo dirá el cambio político que ha de pre
senciar la nación. A d e m a s ,  señores,  el decreto ni se 
insertó en la Gaceta del G o b iern o ,  ni se leyó á los 
cuerpos colegisladores; cuando si al M in is tro  hubiera  
faltado razón lo hubiera puesto en efecto inm edia ta 
m e n te ,  si asi convenia á sus intentos.

E l  Sr. Posada , que tiene la desgracia de inform ar
se m a l ,  padeció una notable equivocación,  dic iendo  
S. S. que habia en el ministerio de la Guerra una cor
respondencia provocada por mi sobre la fórmula del 
decreto. A u n q u e  es bien sabido lo que h ay  en esto 
diré sin embargo que al comunicárseme ese decreto, 
hice sobre él una observación, y  caballerosamente dije 
al oficial del ministerio  de la Guerra que me lo llevó  
en horas avanzadas de la noche, que para m¡ el d e 
creto no tenia mas inconveniente  que alguna expl ica
ción, que podia ser mas ó menos oportuna. Después de 
esto c u m p l í  exactamente con un deber propio ,  visto  
lo que se tramaba contra mi persona, y no entregue  
el decreto primero rubricado por S. M .,  y que estaba 
en mi poder sin mostrarlo antes á muchas personas, 
entre ellas á varios Sres. D iputados, para que viesen  
y  pudiesen atest iguar que la rúbrica de S. M. estaba 
igual á todas las su y a s ,  sin marcarse ningún indic io  
de coacción física, pues tal vez si no tomase esta pre
caución se hubiera podido pasar por encima una p lu 
ma dirig ida por una mano trémula , con lo que habria 
sido mas fuerte el cargo y  mas próxima la venganza.

Vengamos al decreto mismo.
Dice S. M. que se dignó expedir el decreto do d i

so lución, y  nótese que ninguno de los Diputados que  
han hablado de esto ha querido lomar en cuenta esa 
palabra dignación  de S. M. Será un olv id o , pero á mí  
toca repararlo. La dignación excluye la violencia , y  
por mas que hayan cansado su im ig in a c ió n  el señor 
Martinez de la Rosa y demas señores que han usado 
de este argum ento, yo espero que me digan si la pa
labra instancias  de un Ministro puede asemejarse ni  
confundirse con lo obtenido por la fu-.-r/.a material .  
Decia el Sr. Martinez de la Rosa que al menos-proba
ba qae  S. M. habia dicho no. ¿ Y qué basta el no de 
un R ey  para que un Ministro prescinda de hacerle 
ver la gravedad de la medida que prop in e?  Lejos de 
faltar á su deber el Ministro que esto hace le llena  
del modo mas completo.

En mal hora se ocurrió á nadie hablar en mi da
ño, porque se ha puesto en el caso al M in is tro ,  cuyo  
honor se h ie re ,  de hacer saber á todos los españoles 
que hay una fábrica de decretos que no es el M in is te-  
rio ; y  que se ha creado ahora como pudiera en lo* 
tiempos del mas cr im in al  y normal despotismo. Esto 
es la verdad: entro ahora en otras consideraciones.

V o y  solo á manifestar por conclusión que si no he 
acertado á convencer á algunos ¿res. Diputados, a l  
menos habré probado que he observado la conducta  
pura y  l im p ia ,  propia de un hombre publico , que no 
repara en nin gún  obstáculo para llevar adelante sus 
de^os  en favor del pais y  de la R e in a ,  sin ceder n u n
ca á inspiraciones de n ingún género.

El  Sr. A R M E R O :  Sr. Presidente , vue lvo  á pedir  
la palabra si no se llama al orador al orden.

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden ,  Sr. A r m e r o ,  V . S. 
no puede usar ahora de la palabra.

El Sr. O L O Z A G A  continúa: D ig o ,  señores,  que  
el apoyo que he merecido á ciertos hombres es la prue
ba mas clara de la lealtad con que me he conducido en  
el sostenimiento de la Constitución de 57 y  las inst i 
tuciones.

Ahora debo hacer mención de los dignos consejos 
que se sirvió  darme el Sr. Bravo M u r il lo ,  los que  
agradezco tanto mas cuanto que S. S. se const ituyó  
m i allegado sin que ningún v iuculo  nos urna. Me pro
puso S. S. primero el d i s im u lo ,  m i s  este no cabe en  
hombres cuya honra se lastima. Otro medio es la v er 
dad franca. Señores, cada uno tiene su verdad,  y  yo  
tengo La de mi conciencia,  que es la que adopto.

Sin abusar mas de la consideración del Congreso le 
ruego cuisídere que atacado por tantos y  tan em in en 
tes oradores he tenido que recurrir n las armas de m i  
razón y mi conciencia para rechazarlos; pero que me  
he abstenido y  me abstengo de avanzar á mas m ien 
tras no sea absolutamente preciso a mi honra ; pero 
respetando siempre cuanto se fiche á un objeto para m í  
el mas d ign o ,  y  que para que pueda ser todo lo que se 
merece falta solo que no se le convierta en arma de 
partido, dej i adósele en el lugar que deseamos todos los 
españoles.

El Sr. A L O N S O : Renuncio  la palabra.
El Sr. S E R R A N O :  Solo un deber imprescindib le  

me hace ton n r  la pilabra en esta cuestión tan im por
tante. Huiré por tanto de las personalidades, y no to
caré al ln c h o ,  pues acato demasiado el trono de San 
F ernan do ,  y voy á hacer un sucinto relato de !o que 
á mi persona y á la del Sr. Frias hace ,  y  también al
gunas consideraciones oportunas.

Unico Ministro responsable en aquella maihadach; 
noche, debo hacer algunas explicaciones. Cuando r e 
gresaba á mi casa la noche fiel 20 á las «dete y m a l í*  
encontré en ella varios amigos del antiguo partmo m o
derado que me estaban aguardando. iVL- hablaron de 
la cuestión del dia; yo  habia oido referir en el Erado 
el acóntecimíento , y~confieso que me llamé la atención  
y  me ofuscó. Tenia mi ánimo algún tanto prevenido  
contra el Sr. Olózaga , soy franco; me habia agrav ia 
do diciéndome cosas que no merecía , y oblig ido me á 
hacer mi dimisión.  Fuera de estos antecedentes r : . 
que el decreto de disolución no estaba en su R g - r ,  
pues profeso las doctrinas de que las disoluciones fic
hen escasearse mucho , y  la revolución de



*1 año3 9 ,  y  to3»s ócasí todas lian sido o r ig ína la s  por 
disoluciones. Sin a q u e l l a  disolución el par tido progre
sista se ¡harria desacreditado volviendo na tura lm ente  
el moderado al poder. Si el Duque de la Victoria h u 
biera cedido á los deseos del Ministerio  López,  que 
pedia po lo la  destilación de un  h om bre ,  el Duque se
ria hoy Regerfte de España. Estoy pues contra las d i 
soluciones , y  aunque de acuerdo con la medida del 
Sr. Qló«aga <de tener un decreto á prevención , no la 
creó la mejor en un  país tan opuesto á disoluciones 
parlamentarias.

V uelvo á m i relato. Me hablaron varios señores del 
acontecimiento, y un am igo ín t im o me dijo que rae 
aguardaba S. M. Entonces uuo de ellos sacó cuatro 
decretos y  me los dió. Era uno la destitución del  se
ñor Olózaga por motivos que se reservaba S. M .;  otro 
anulando el decreto á instancias;  otro para que el se
ñor Olózaga no pudiera ser nunca empleado público, 
y  otro para que S. M. no pudiese despachar sino á 
presencia del Consejo de Ministros.

Con mía decretos en el bolsillo y con la mejor bue
na fe del mundo marché á palacio. Se ine habia hecho 
creer que mi persona era im p o r ta n te ,  y podía sacar á 
la nación del atolladero en que se la habia colocado: 
iba pues dispuesto á todo. En i a antecámara de S. M. 
los Sres. Presidente y  Vicepresidentes del Congreso 
m e enteraron del a s u n to ,  y  penetramos luego en el 
despacho de S. M. Alli  se habló del hecho, y rae to
m é la libertad de d i r ig i r  algunas preguntas á b. M., 
que contesto de acuerdo con el acta. Se dejó resuelta la 
exoneración del Sr. Olózaga,  me conformé con ella y  
ae aprobó; pero confieso que los acontecimientos de 
aquel d ía , tan graves y precipitados,  me ofuscaron. 
Asi es que solo dije á S. M. que habiendo tenido a l
gunas  palabras con el Sr. Olózaga, para que no se d i
jese que me vengaba, porque jamas he abrigado ren 
cor ni deseos de venganza contra nadie, puesto que el 
Sr. Frias estaba de guardia  aquella noche, se encarga
se de ese asunto, y  S. M. accedió á mi súplica.

Entonces entró el Sr. Frias á despachar con S. M., 
y  a l  te rm ina r  su desempeño entré yo en ocasión que 
S. M. le decía que íirniara el decreto de exoneración 
del Sr. Olózaga , y  el Sr. Frías se afectó de tal molie
ra que no acertó á romper el habla , y no dijo nada 
porque se creía el mas desdichado de los hombres por 
tener que refrendar semejante decreto, y  yo tuve que 
hacerle presente que S. M. obraba con arreglo i  G 
Constitución, ejerciendo el derecho que esta le daba 
para nombrar y separar  l ibremente sus Ministros; pe
ro que si no quería firmar el decreto yo cargaba con 
esa responsabilidad , y que podía fi rmar  el otro de 
anulación del decreto de disolución de Cortes. Sin mas 
incidente salimos de la Real presencia ret irándome yo 
desde luego ¿i mi casa. Con este motivo debo hacer una 
aclaración que me interesa , y es que leí ayer en una 
hoja volante publicada en Málaga un párrafo que de
cia en correspondencia de Madrid  del día que se 
habia descubierto que el Sr. Olózaga está en corres
pondencia con el general Espartero ,  y  esta correspon
dencia la suponían firmada por Serrano.

Yo nada escribí entonces, porque no tenia ni t iem
po ni  hum or para el lo ,  y pregunté al que era mi se
cretar io particular si habia escrito algo en mi nombre, 
y  ine dijo que d o ;  asi pups es falso el que yo haya po
dido decir lo que se me atr ibuye.

El dia 30 por la noche fui l lamado por S. M., 
acudí á la Real caraára en donde encontré ya reu 
nidos los Presidentes y  Secretarios de ambos cuer
pos colegisladores: se trataron  allí  algunas cuestio
nes importantes , y después se pasó á t ra ta r  sí conven
dría ó no convendría el extender un acta con toda so
lem n id ad ;  hubo alguna discurion sobre esto, en lo 
que  hubo alguna repugnincia  de parte del señor 
Álcon , y  yo aunque nada signifiqué en la reunión 
fu i  de opínion que se dieran á S. M. toda suerte de sa
tisfacción roanos la de que se extendiese esa acta , por
que preveía los inconvenientes y los males que debía 
producir  un paso semejante.

Estando en esta cuestión rae llamó el Sr. duque de 
Osuna,  que estaba de genti l-hom bre  de guardia, v me 
entregó un papel que leí con el previo permiso de 
S. M. : est* papel suscrito por tres Sres. Diputados es
taba reducido á pedir  en nombre de otros muchos que 
se admitiera á la junta al Sr. OI ¡zaga, pues sus explica
ciones serian de la m ayor  im p o r tan c ia ;  hubo una 
consulta si se accedería ó no, y se resolvió que no, por
que se consideraba lo que se pedia como un careo.

Se siguió en la discusión, y entonces rae atreví á 
indicar  á S. M. que g iu v e ,  gravísima era tu cuestión 
del acta ; pero que me parecía m is  importante  ó m is  
urgente la cuestión de Gobierno,  pues todos los M i
nistros habían hecho su d imisión, y  la nación se ha
llaba b uérfana en m dio de hi mayor agitac ión ,  y asi 
que era preciso acu lir á esta necesidad Se me indicó 
que propusiera, y dije que creía que el Sr. López de
bía ser Hámulo \  fo rm ar  el Ministerio.

De.spues de esta disensión salimos fuera del ap o 
sento de S. M., y dije á un amigo mió intimo que se 
hallaba allí , si se hablan pesado bien todas las razo
nes en pro y en contra que podía haber para insistir  
en llevar  á cabo la extensión del acta que se habia 
tra tado ,  que por mi par te no ereia que tuviera g ran 
des ventajas, ni que debiera dársele esta grande im 
portancia ,  y  sobre todo que no se convocara al cuerpo 
diplomático extrang- ro. Mas se resolvió que el acta se 
celebrara aquella misma noche,  y  el Sr. Pida 1, que 
habia estado hablando con S. M., me llamó entonces 
y me dijo que le habia confiado S. M. el alto honor de 
form ar  un  Ministerio, y  que él habia manifestado que 
aceptaba , pero que antes quería ponerse de acuerdo 
conmigo.

Entonces yo dije á S. M. que no me parecía conve
niente que el Sr. P idal formara el Ministerio, no por
que no reconocía en él las altas prendas que concur
r ían  en su persona para desempeñar ese cargo,  sino 
que la« circunstancias eran tales que no lo perm itían ,  
sobre todo cuando en aquella reunión no se hallaba ni 
una sola persona perteneciente al partido progresista, 
y  que antes de resolver se podía l lamar al Sr. López, 
de quien tan buenos recuerdos quedaban en el país. 
E l  Sr. Pidal se convenció de mis razones , y d i jo que 
estaba dispuesto á hacer todo lo que habia que hacer.

Yo confieso, señores, que el llamamiento del señor 
P ida l  por S. M., libre y constitucional, no me alarmó, 
porque no creia que en sus manos pudiera peligrar la 
l ibe r tad ;  pero d i je á mis amigos que estaba dispuesto 
A hacer m i  dimisión. Varios amigos se dirigieron á m i  
entonces, y  me rogaron que siguiera en la si tuación, y 
sobre todo que a pesar de no haber recibido misión 
alguna de ¿>. M., ine excitaron para q u e  formara un 
Ministerio de coalición. Con la mejor buena fe forme 
una lista de sugetos; pero al buscarlos hallé la im p o 
sibilidad de f o rm a r o n  Ministerio semejante. \  iendo 
esto dije que me conformaba con un Ministerio todo 
moderado ó todo progresista ; que si era moderado le 
haría  una oposición franca y legal, desinteresada, por
que no queria lomar parte en él. Habiéndose insistido 
en  que yo le fo rm ara ,  me presenté con la'damision en 
]a mano, y dije que mi ánimo estaba convencido de la 
imposib il idad  de formar un Ministerio  de coalición, 
que si se queria formar un M iaisterio moderado pro

ponía p i r a  que lo formara al Sr. Mart ínez de la Rosa, 
aLSr. -duque de Rivas y al Sr. P i d a l ; si el Ministerio 
fueTa progresista entonces ya tendría yo mi lista for-  
inada , y  no podría menos de contar con el Sr. López.

Habiendo sabido después de estas conferencias que 
ya se habia dado á otro el encargo de fo rm a r  el Mi
nisterio presenté mi dimisión, que S. M. tuvo la bon
dad de a d m it i rm e ;  fui á casa, y por medio del sub
secretario del ministerio  de la Guerra envié á decir á 
mis amigos el resultado que habían tenido todas mis 
operaciones.

A poco rato el Sr. P idal  y  el Sr. González Bravo, 
Presidente del Consejo de M in is t ro s ,  honraron con su 
presencia mi pobre casa, y me dijeron que encargados 
por S. M. de formar un Ministerio me proponían 
la Presidencia : yo manifesté que no me hallaba con 
fuerzas suficientes para adm i t i r  ese honor : me indica
ron si queria form ar  parte de él; yo puse dificultades: 
me dijeron en fin si queria servir  al Gobierno como 
mili ta r  : yo dije que este es un deber mió ; pero ni se 
ha contado conmigo para Minis tro*^i  tampoco se me 
ha empleado como m i l i ta r :  si me l lam an  cum pliré  
con lo que exige mi deber.

A  la mañana siguiente temprano l lamé a u n  a m i
go mío, y le supliqué que viera al Sr. Pidal  y al señor 
González B rav o ,  y  me enviaron á decir que se m ees-  
taba esperando en palacio: fui a l l á ,  y después de ha
ber estado hablándose me hizo firmar el n o m b ra m ie n 
to del Sr. González B ra v o ,  y tuve el honor de despa
char por úl t ima vez con S. M. Después de esto se v e -  
riíicó el extender el acta , que es el origen de esta dis
cusión, y oi las palabras de S. M. que son las mismas 
que en ella se refirieron: llevó luego á todos á ver su 
despacho , las puertas, los cerrojos y demás.

Yo he procurado ser en esta relación lo mas exac
to posible, y mi deseo es que toda la parle de respon
sabilidad moral ó mater ial  que pueda haber  en estos 
hechos recaiga entera sobre mi ; quiero relevar de 
ella enteramente al Sr. Frias ,  porque no he conocido 
un hombre mas azorado ni mas suspenso; tal era el 
efecto que le causaba el tener que f i rmar el decreto de 
exoneración del Sr. Olózaga que no pudo hacer nada;  
asi pues la responsabilidad debe ser toda mia.

Señores, se ha dicho varias veces que el part ido 
moderado no puede gobernar el país en la actualidad, 
y  por lo tanto que no podía haber  un  Ministerio mo
derado. Yo que aconsejé un Ministerio ó todo modera
do ú ícd'? p rovres¡¿ta , estaba convencido que si un 
par tido podía gobernar el E 'U d ? ,  *d otro a e<i y*»» 
también podía hacerlo: yo no tengo principios exclu
sivos , quisiera que la unión de ambos fuera practica
ble; pero la hallo imposible,  y  repito  lo que dije otra 
vez: mientras haya partidos políticos no perteneceré 
á otro que al progresista,  siempre que se marche cons
ti tucionalmente, que se siga la senda legal y de orden, 
y  que solo sea aqui donde se debatan los principios; 
en ese caso s e g u i r é  perteneciendo á él , sino me re t i
raré á la vida part icular  en el rincón de m i casa.

Yo , señores, en las pocas ocasiones que he tenido 
el honor de d ir ig ir  la p . d a b r a  í S. M. en asuntos de 
gobierno, la máxima que he tratado de im buirla  ha 
sido que los Reyes constitucionales no deben m an i
festar nunca a n t i p a t í a s  por #ni: :gua p a r t id o ,  y  que 
todos los hombres son buenos p a r a  fo rm ar  par te del 
Gobierno y regir los d e s t i n o s  de les nación es, si tienen 
para ello las calidades ue< e b r i a s ,  los hombres cute han 
pertenecido á uu par tido no deben exciuir de ios car
gos públicos ú los que han pertenecido á otro por este 
solo motivo.

Y o ,  señores, ahora en el uso de mi derecho como 
Diputado de la nación, sin desconocer el pr incipio de 
que el Gobierno tiene la facultad de remover A los em 
pleados de sus destinos, le diré que sea m u y  circuns
pecto, que sea m uy  cauto en usar de esta prerogativa, 
que se compare la Gaceta de hoy coa lasque  salieron 
al principio del Gobierno provisional , y  se verá una 
diferencia notable. ¿Ha meditado bien el Gobierno los 
efectos que van á producir esas destituciones en masa? 
Vean cuántos amigos pindén grangeorle y los com- 
pire  con los males que pueden acarrear al país.

Diré también en part icu lar  al Sr. Ministro  de la 
Guerra  que procure conservar al ejército neu tra l  y 
pisivo en las cuestiones de part ido:  que no se separe 
de su verdadero deber ,  que es. «I de ohedecer al G o 
bierno de S. M. , sea del par tido que quiera: que no- se 
separe cL la ordenanza i que no se vean esas felicitacio
nes, de cuerpo que á nada conducen; esta fue lo que 
se propuso el Gobierno provisional y lo que puso en 
practica , y  el que quiera convencerse de los efectos r.o 
tiene mas que comparar  cualquiera cuerpo del ejército 
con lo que era hace cuatro meses.

Yo no quiero nunca vencer la situación por la fuer
za sino par lam en ta r iam en te ,  y así m i  espada destina
da á defender la Reina consi i t uoiona 1 y la l ibertad de 
mi patria , no se hallará jamas en dor.de haya des- 
órd enes.

Debo ahora decir una cosa que hará como el c o m 
p lem en to  de mi declaración de fe política , y es que 
no m e  he alarmado como muchos por la elección del 
Sr. P id a l  para Presidente del Congreso,  como no me 
hubiera alarm ado el nom bram iento  del Sr. M artínez  
de la Rosa para Presidente del Consejo de Minis tros :  
qnipro que las cosas sean claras , respeto m ucho  las  
opiniones , y cuando el t r iunfóos legal me someto.

Dijo ayer el Sr. Martinez de la Rosa que los f u n 
cionarios de cierto minister io habían correspondido á 
la confianza del Gobierno. Yo seria injusto sino t r i 
butara á todos los funcionarios dependientes del m i 
nisterio de la G uerra la justicia de decir que todos sin  
fa l ta r  uno han correspondida á las esperanzas del 
Gobierno.

Concluyo por lo tanto diciendo que m ien tra s  sea 
Diputado todo proyecto de ley que ei Gobierno p r e 
sente que tienda á p rocurar  el bien del país , á asegu
rar  la existencia del trono y la independencia nacional 
obtendrá m i  vo to ,  que estando afiliado en el part ido 
del progreso, he contraído con él un deber por el cual  
deberá contar  siempre con m igo ; pero al mismo t iem 
po diré que no quiero desorden ni reacciones, que de
seo larga vida al Ministerio , porque estos cambios con
tinuos perjudican al pais.

E l  Sr. Ministro de la G U E R R A :  La excitación que 
me ha dirigido el Sr. Serrano me pone ¡en la p rec i
sión de decir aunque no sean sino m uy pocas palabra», 
para vindicar al Gobierno de lo que pudiera parecer 
un cargo. S. S parece como que ha hecho u r  ::go al 
Gobierno por no haber utilizado en a lgosos . icios. 
E l Gobierno contará siempre con las prenda .-ni i i t a 
res que adornan al Sr. Serrano , y  esté segure que A 
por desgracia los enemigos de la p i tria alzaran la ca
beza , el brazo del general Serrano seria el pr mero 
con que se contaría para abatir la :  adamas yo cfco que 
S. S. habrá recibido algunas muestras de deferencia de 
parte del Gobierno.

Ha manifestado el Sr. Serrano que el ejército debe 
permanecer enteramente pasivo en las cuestiones de 
partido: cierto, eier tisrmo, y e s  lamentable que no ha
ya sido un precepto de catecismo público, pues si hu 
biera sido asi en los años que llevamos de trastorno y 
de excisiones, otra hubiera sido la suerte de la nación 
sino hubiera habido ínteres tn  seducir y corromper  al

■ eprcito. Tero tenemos que pasar desde una serie de 
revoluciones al orden, y  no es extraño que aun q¡iey  
de algtin resabio. S. S. ha hedió relación á las felici
taciones, y puedo decirle que en liada estimo todos 
esos ademanes y alaracas;  pero convendrá conmigo 
en que de.spues del grande acto de haber declarado la 
mayoría  de S. M. por un lado, y por otro un hecho tal 
como se ha denunciado al público y  á la nación ente
ra ,  un hecho como el que sirve de pábulo á las con
versaciones y discusiones pendientes, disculpable es 
que el ejercito haya creído deber manifestar los senti
mientos de lealtad que lo an im an;  pero esos sentimien
tos no saldrán del terreno de la ley ,  todo será con a r 
reglo á la ley ,  y  no llegará el caso de que produzca 
efectos desagradables.

Dos pa labras ,  y  son de m i  propio fondo, no lingo 
responsable de ellas mas que á mi m ism o;  d iré  sobre 
la idea que han sostenido el Sr. Serrano y  el Sr. C o r 
tina , de que no era posible la formación de un M inis
terio de coalición, pues ine parece que lo es el p re-  
seu te ,  porque si se atiende á los precedentes de cada 
uno de mis compañeros, se v e ra  que si estuviéramos 
como simples Diputados, unos nos sentaríamos á un 
lado y  otros al otro. Si yo antes de ahora hubiera te
nido el honor de sentarme en los escaños del Congreso, 
me hubiera sentado en este lado, mientras el Sr. P re -  
sid n te  de' Consejo de Ministro hubiera seguido en los 
de n f reu te ,  y  estoy seguro que ambos queríamos la 
misma cosa.

Yo convengo con S. S. en que si entiende por coa
lición el que cada uno adjure sus principios es un  i m 
posible; pero si se entiende el ir por distintos c a m i
nos á un mismo objeto entonces lo creo fácil ,  porque 
creo que el objeto que ambos partidos se proponen es 
el bien del pais; en lo que no están conformes es en 
los medios,  en el camino que han de seguir.

Señores, yo me podría extender mas y  podría  
cum plir  con cierto deber sagrado que tengo que sa tis
facer por haber tomado par te en los acontecimientos 
de Setiembre; pero esto me llevaría m u y  lejos, y  como 
veo hora bastante adelantada desearía que el Sr. P r e 
sidente preguntara si se prorogar ia la sesión.

Habiéndose hecho la p re g u n ta , el Congreso acordó 
que no.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende la discusión.
Seda  cuenta de algunos dictámenes, y  se levanta la 

sesión á las cuatro y tres cuartos.

MADRID 15 DE DICIEMBRE.

Gobierno  polít ico (Te la provincia de  
Lugo.  =  Exento.  S r . : A  las ocho  y media  
de la mañana de hoy recibí  la c o m u n i 
cación que V.  E.  se sirvió dirigirme por  
extraordinar io ,  á la que  di inmediata 
mente publicidad por medio del adjunto  
Bolet ín que tengo el honor  de el evar á 
manos de V. E . ,  asegurándole que el  
orden publico está inal terable ,  y que  
sostendré la autoridad de nuestra Reina  
const itucional  cuanto  dependa de la que  
ejerzo en esta provincia conforme es de  
n i  deber ,  y V.  E .  se sirve prevenirme  
en la expresada comunicación  á que co n 
testo.

Dios guarde á Y .  E.  muchos  años.  
Lugo ó  de Dic iembre  de 1843. =  E x c e 
lentísimo S r . ~ J o s é  A .  Somoza.  =  E x c e 
lent ís imo Sr. Minis tro de Es tado,

Gobierno  pol í t ico de la provincia de 
Seg ov ia .n  E x c m o .  S r . : E n  debido c u m 
plimiento de la Real orden que V. E.  se 
sirvió d irigirme con fecha ó  del actual  
para que tengan la publicidad co n ve 
niente las ocurrencias de la capital bajo  
el verdadero asp< eto con que se han pre
sentado,  y á fin de que no sean desfigu
radas por los malévolos y enemigos  del 
reposo público ,  he dispues to su fijación 
en los s i t ios de cos tumbre y su inserción  
en el Bo let ín  oficial para la correspon
diente notoriedad de los habitantes  de 
esta provincia.

Dio s  guarde á V .  E  muchos  años.  
Segovia 7 de Diciembre de 1843. zrExce-  
íent ís imo Sr .=José  Falsera.  r E x c i n o  S e 
ñor primer Secretario de Es tado  y del  
Despacho.

Gobierno  superior pol í t ico de la pro
vincia de Barce lona.zrExcmo Sr.:  A c a 
bo de recib ir la  Real  orden expedida por  
el mini sterio del digno cargo de V.  E.  en  
5  del corriente comunicándome la des
agradable ocurrencia acaecida en la n o
che del mismo dia en la calle de las P la 
terías de esa corte ,  y en su vista me ha
go un deber de asegurar á V.  E . ,  no s o 
lo que daré á dicho documento la publ i 
cidad que se me previene,  s ino que en  
easo de que algún mal avenido tratase de 
turbar el sosiego de que fel i zmente goza  
esta capital y su prov inc ia ,  ya sea profi
ri endo voces iguales á las proferidas en 
e capital de la m o na r qu ía ,  ya de cu a l 

quier otro mo do ,  sa ~é desplegar de nue-  
vo la energía que i r demostrado en c i r -  
c'..instancias analogrj para reprimir á los 
sedic iosos ,  pues que a o  conozco otro le
ma sino el de la Const itución de 1837 y 
Reina  Dona Isabel 11. A  pesar de que ni 
remotamente t emo que en el dia encuen 
tren eco las sugestiones de los malévolos  
en el distrito de mi mando:  con todo me 
he puesto de acuerdo con las autor ida
des civiles y militares para contener cual 
quier movimiento sedic ioso ,  no dudande

la eficaz cooperac ión  de aquellas y de los 
cuerpos  populares , como  tampoco de los 
empleados  de mi dependenc ia .

Dios guarde á V .  E .  muchos  años.  
Barcelona á 7 de Dic i embre  de 1843.^: 
E x c m o .  Sr.  =  Joaq uin  M ax i m i l i a n o  G i -  
bert.zr E x c m o .  Sr. pr imer  Secretario de 
Estado  y del D esp a ch o .

Gob ierno  super ior  po l í t i co  de la pro
vincia de C á d i z . r E x c m o .  S r . : A  las tres 
y media de la tarde del dia ó  del actual  
recibí la comunicac ión  que Y.  E .  se s ir
vió dirigirme por ex tr aordinar io  con fe
cha del Ú ,  in c lu yén do me copia certifica
da del acta de la solemne declaración lie-  
cha por S.  M. con  motivo  del inaudi to  
suceso á que  se refiere.

Para dar la publicidad que  V.  E .  me  
recomienda á tan importante  documento,  
mandé  imprimir al punto  30 0  ejempla
res iguales á los que tengo eí honor  de 
acompañar adjunto ,  que lie ci rculado á 
todos los pueblos de la provincia para 
conoc imiento  del v ec in da r i o ,  fijándose 
en los parajes públ icos ,  á mas de la i n 
serción en el Bolet ín oficial y  periódicos  
de esta c iudad .

P u e d o  asegurará  V .  E .  que el ines
perado acontec imiento que tanto degra
da al e x - M i n i s t r o  Olózaga , ha sorpren
dido y l lenado de una justa in d ignac ión  
á todos ios buenos  l iberales de esta ca
pital que aman y respetan hasta fa ido
latría á la augusta R e i n a ;  t en iendo  la sa 
tisfacción al propio t i empo de asegurar 
á V.  E .  que ningún s íntoma se ha m an i 
festado de desorden que sabría repr imir  
en su caso con mano  firme.

Dios  guarde á V .  E .  muc hos  años.  
Cádiz 7 de Diciembre  de 1843.z:Excelen-  
t ís imo Sr.zzLeonardo Talers de la Riba ,— 
E x c m o .  Sr.  Mi n i s tro  de Es ta do .

Gob iern o  superior pol í t ico  de Gero 
na. = E x c m o .  Sr.: Tan luego como he re-  ̂
cibido la comu nica c ió n  de V.  E .  con  i n 
clusión de la copia de la so lemne  decla
ración de S.  M .  la Re i na  Doña  Isabel II ,  
he reunido inmediatamente  á todas  las 
autoridades civi les y m i l i ta re s ,  y les he  
enterado del con ten ido  de ella ; habiendo  
dado inmediatamente  orden para que se 
insertara en un Bolet ín extraordinario,  
á fin de que l legue á noticia de toda la 
provincia un hecho de tanta con secuen
cia , pudiendo  asegurar á V .  E .  que la 
tranqui l idad sigue aqui inalterable y que  
no se alterará por n ingún estilo*

D ios  guarde á V .  E .  muchos  años.  
Gerona 6 de Dic iem br e  de 1 8 4 3 . = E x c e -  
íent ís imo Sr.zrFraneisco de Gorr ia .zrEx-  
l ent í s imo Sr.  Mini s tro  de Es ta do  y del  
Despacho .

A V I S O S .

A T E N E O  D E  M A D R ID .

H abiendo sido nombrado gefe polílíco de 
esta provincia el Sr. D. Antonio Benavides, 
profesor de historia universal , se suspenden las 
lecciones de esta cátedra.

TEATRO S
P R IN C IP E . A las siete de la noche fun

ción extraordinaria á beneficio de la actriz  Doña 
Teodora Lam adrid.

1.° B rillan te sinfonía á completa orquesta.
2.° Se pondrá en escena el dram a n u e v o ,en 

cinco actos, traducido del francés, titulado

L A  L O G A  D E  L O N D R E S .

3.° P as-de-deux  y  W a ls  del baile la Giselle.
4-° T erm inará e! expectáculo con el diver

tido  sainete , titu lado

L A S  F IG U R A S  D E  M O V IM IE N T O .

C R U Z . A las siete de la noche.
L a muy aplaudida comedia en tres actos, ori

ginal de D. Tomas R odríguez R u b í , titulada

D E T R A S  D E  L A  C R U Z  E L  D IA B L O .

Interm edio de B aile.
Term inando la función con la d ivertida pie

za eu un acto original de D. M anuel B retón de 
los H erreros , titu lada

L A N C E S  D E  C A R N A R A L .

C IR C O . A  las siete de la noche.

L A  L IN D A .
O pera serm -séria en tres actos.


